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DATOS DEL TOMADOR/ASEGUBADO :

SILVIA SILVA CORTES

DNIINIE: 800596241\¡ F. NACI[,IIENTO: 13/04/1982 TELEFONO:

00MtctLto: CALLE SAN JUAN 14 C.POSTAL: 0€100

POBLACIÓN : OLIVENZA PROVINCIA: BAOAJOZ

SIIUACION PROFESIONAL:

E AUTONOMO EcUENTA AJENA TEMPORAL E cUENTA A.IENA INDEFINIDo EOTROSE FUNCTONABTO

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRE§TAMISfA; CAJALMENDRALEJO TIPO DE PRÉSTAMO| E PERSONAL

DAÍOS DEL SEGURO:
PR'MA ÚNICA DEL SEGURO:

PRIIIA DEL SEGURO PRIMA

PERIODO
coilS0Rct0 LEA

IIiIPUESTO

SOBRE PRIMA§

IMPORTE

RECIBO

255 39 € 002€ 20,43 eToTALi

FECHA DE EFEC|O DEL SEGaJRO: La ¡echa de etecto del seguro será la de tormalización del pés¡amo siemüe que la N¡ma haya sido abonada

a la En¡idad AsegurcdoÍa.

BENEFICIARIOS:

El fomadoi/As€gr.¡rado deslsne coh c¡ráctrr k,oy?ocablet CAJALNENORALEJO

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOB PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ü2 
3001 0030 2930 2001 42e6

NC DE EXPEDIENTE DE PRESTAMO: ESSs3OO l OO 3023302501 O4O4CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 7 276,22 €

FECHA VENCTI ENTO PRESTAMOT 23i022027 DUBAOóN PRESTAMO ([¡ESES);

% CUOTA ASEGURADA| 100,00% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL; 150,87€

60FORIVALIZACION PRESTAMO: 23102/2022
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECGIÓN DE PAGOS

ORDINARIA l\,IENSUAL lNlClAL PRESTA¡rO: 150,87 €

NOMBRE Y APELLIDOS:

SEXO: M

I

NUMERO DE POLIZA:

276,22 Q.0,38 €
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NAI1IMLETA DEL &EsEO CUBIE¡TO NO WO
CoNaEPTO PoR EL CUAL lE ASECUR¡: Pd cu{lB propb

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el RBg¡sko de Entidades
aseguradoras por Oden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con dom¡cilio social en, en CaÍrera de San JeÉn¡mo 21, 280'14 Madriti,
es qubn asume la cobedura ds los r¡esgos obiBto de este contrato y garant¡za

el pago de las presEc¡ones que corespondan con areglo a las condic¡ones del
mbmo.
Elcontroldé la adividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al Ministerio de Economla y Empresa del Estado Español, a travÉ§
de la D¡rección General de Seguros y Fondos do PEnsioñes.
TOiJIAOORyASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la peEona que
aparEce de§¡gnado en la pági¡a primera de las presentes cond¡ciones
particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Assgurado dos¡gng
BenGficlarlo con caráctor ¡]Iovoc¿bl€ 8 CAJALMEDRALEJO,
FECHA oE EFEGTO: Es la Echa en la que enlra en vigorelseguro de acue¡do
con lo establecllo en las Condiciones Pad¡culares.
FECHA DE SINIESTRO:
. Pa.a la cobertura de Pé¡dida lnvoluntaria dÉ Empleo: la fecha efectiva

de la prestec¡ón por Desempleo realizada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organismo competente,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: el primer dfa de incapacidad
del Tomador/Asegurado remnocido poÍ el Organ¡smo Of¡c¡al Compe-
tente.

. Para la cobertura de Hosp¡tali¿ac¡ón: €l pr¡mer dfa en el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un establecim¡ento hospitalario

ACCIDENTE: L6ión corporal derivada de una causa súbha, violenta, extema y
ajena a la intencionalirlad delTomador/Asegurado, acaec¡da durante ia vigencia
de la pólÉa.
ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud originada por una cáusa diÉrente
de un acc¡dente, que deba dar lugar a consulta o d6ba ser d¡agnost¡cada o
tratada por un médico autorizado legalment€ a practjcar su act¡vidad profesional.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que. de acuerdo a lo
establecjdo en las Condiciones Particulares, el Asegurador se compromete a
pagar al Beneficiario al acaecimiento de las contingenc¡as previstas 6n la

misma.
TRABAJADOR PORCLJENTA AJEt{Ai La personaffsica que se obliga a pres-
tarsu trabajo, en dependencia de un empleadoren base a un c¡ntrato d€ trabajo
indeflnido, por un min¡mo de 25 horas semanalgs, a camb¡o de una romunera-
c¡ón, de acuedo a la leg¡slación laboral española vigente, que se e¡cuentre
dado de alta en el Rég¡men c¿respondiente dE la Seguridad Soc¡al, y que no
ssa funcionar¡o públ¡co.
fRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona fls¡ca
que desarolla uná adúidad profes¡onal rBmun€rada no dep€ndient€ y que se
encuentra dado de alta en el Rég¡rnen Espec¡a¡de Trab4adores Autónomos de
la Seguridad Social, Múua, Montepfo o institución análoga. Ad¡cionahente, a
los efuctos de este contrato se asim¡larán a trabajadores por cuenta propia,
aquellos trabajadores por cuanta ajena que en virtud de su Régimen de cotiza-
ción a la Seguñdad Soc¡alno generen derccho a la prestación dedesempleo en
su nivel contributivo.
FUNCIONARIO PÚBLlcO: La persona ñs¡ca que se obliga a prestar su propio
trabajo para cualquier oEan¡smo o ente Estatal, Autonómico, Provinc¡alo Local
bajo un contrato de trabajo sometido al Estatuto de la Función Públicá.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimierf o
h8pitalado cualquier hospital, cllnica o s8nátorio, tanto público como pdvado,
que disponga de lá infraestruciura necesaria para d¡agnosticar y realÉar
tratamientos terapéut¡cos por facultalivos legalm€nte autorizados para 6l
ej€rc¡cjo dB su prohs¡ón. Alos ebctos de esta cobertura no se coflsiderará como
hospital, clfnics o sanátorio las siguientes ¡nstituciones:
- Clfn¡cas para el tratamiento de entemedades mentales o cuyo pñncipal

objetúo sea eltratamiento de enfemedades psicológ¡cas o psiqu¡átricas.
- Residenchs de ancianos, centros de dfa y centros para el tratamiento de

drogadiclos y/o alcohó¡¡cos y/o neurót¡cos.
- Clinicás para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos s¡m¡lares.
- Dicho establecimiento debe estar ateMido por un méd¡co las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Cllnicas para el tratamignto de enfermodades mEntal€s o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, as¡los, centros de dla, casas de reposo y centros

para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clin¡cas para tBtam¡entos natural6s, termales, masajes, Bstético6 u otros

tratamientos similares, centrcs de salud, balnearios.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo comput€do en dfas o meses
transcurridos a panir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, 6n su caso, entre
dos sinisstros, durante elcuel el mntrato de seguro no despliega efectos, es
dec¡r, en el presente contrato de seguro no cubre cgntingencias durante d¡-
cho periodo.
1,. REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la presenta Póliza de Ssguro la8 poEonas ñs¡cas
que reúnan las slguientes condlclones:

1) Ser titulares de un péstámo personal, tomallzado con
CAJALMENDRALEJO

2) Haber fimado las Cond¡c¡ones Particulares.
3) Haber pagado la prlma única.
4) Que la Edad dsl TomadorlAsegurado qstá cornp¡endida ontro los '18

y 66 años. No obstante lo anterior, la edad del Tomador/Asegurado
sn el momento de la contratación del geguro sumada al número
de años de duraclón del préstamo no podrá dar como resultado
una edad super¡or a los 67 añoa. En €sto supuosto no s6 podrá
contratar el presente geguro.

5) EncgntraBg en estado de buena salud, s¡n síntoma de enformedad,
y no padecer n¡nguna onformodad dG ceráctor ovolut¡vo n¡ estar, en
la Fecha dE Efscto dsl Seguro, en situac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y corno ésta quoda definida en las presentes
Coñdlclonés Partlcularas-

6) Cot¡zar á la Seguridad §oc¡al o 6star en s¡tuación de alta en
mutualidad, monteplo o lnstitución análoga que la leg¡slación

D l::illto;r, la coboftura d6 pérdtda tnvotuntaria ¿e empleo
conocer, o e3tar en Situación de conocer qua §e va a produclr la
ext¡nc¡óñ o suspens¡ón d€ su relac¡ón laboral po. cualqu¡era dé las
causas quo dalan derecho 8 la prestación de Desempleo en base a
esta pól¡zá.

8) Además para la cob€rtura dol rlesgo de lncapacldad Temporal y
Hospital¡zaclón: No padecgr ninguna enfermgdad da caráctGr
evolutivo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota aseguEda sobre la cuota
ordinaria mensual d¿l préstamo v¡nculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse e¡siniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entendoé por cuota mcrcualla fomada porla devoluc¡ón de¡ princ¡pal
p¡eslado máB 106 corfespondi€ntg3 int9rc§6a r€munErator¡oa, con
exclusión, por tanto, de los ¡nterBses de demora y de cualesqu¡era otrog
gaatoa, com¡E¡onss o pago6 que dEblera hacor el Tomador/As€gurado en
cumpl¡m¡eflto de lo pactado en el contrato de prástamo v¡nculado a esta
Póllza.
Cuando la p€riod¡c¡dad d6l pago del pré8tamo s6a dlferentG a la m6nsual,
el cálculo de la cuob monsual so fEallzará cons¡derando el ¡mportE de las
cuotas dél préstamo conoc¡d8, o la s¡guiente más cercana, s¡ fuera
conoclda, cxtrapolándola alaño completo y d¡v¡d¡éndola por 12,
El ¡mporte do la suma asogurada no BEÉ aup€flor, en ningún caso, al
lmporte máximo de 1.800 €.
En caso de que 3e produjera una novación del préstamo que conllevaEl
incmmento áet caiitat irostado, oupondrá la anulac¡ón d€ la pref
póliza. En estos casos la Ent¡dad Asoguradora procodorá a la dgvoluc'ltrn
de la pfima no corcumida.
Cuañdo ol Tomador/As€gurado haya rrallzado amortlzác¡on$ parcialos
del próstamo, la Enüdad Asogu6dora procoderá a ad€cuar la suma
asegurada de contorm¡dad con lo establecido en el apartado I do las
pr6aentes Condlclone3 Partlculares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 rNtCtAL
. Para la garanüa de Pérdida lnvoluntaria de Emp¡eo se estableco un

poriodo de cargnc¡a lnlclal d6 60 dlas natural€s, a contar desde la
fecha de efecto del segu.o. A ofocto3 de comprobar qu6 en el
momento del acaecim¡ento del s¡niesbo ha t¡anscurrido sl poriodo
ds caroncla Inlclal, se entend€rá que la situac¡ón de dgssmpl€o se
produco 6n la focha gn que §6 produzca la extinclón o suspenslón
de la relación labora¡ por las cáusas señaladaa sn esta póllza, y
ademá§ s6a acrsdltado po. el Serv¡c¡o Público ds Emploo Estatal u
organismo público que lo ausütuya,. Para la garantia de lnsapacid.d Tomporal se e6tablgce un psflodo de
carancla lnlciald6 30 dia3 naturales, acontardesd6la bcha de electo
d8l Eoguro, A Eroclos dg comprobar que en el momento del
acaecimlento dol s¡n¡ostro ha transcurrldo el perlodo de carsncia
¡nlc¡al, se entenderá quo la situacióñ do l¡capacidad temporal se
produc€ oñ la lecha en la que la enfermedad causánto de la
lncapacidad hub¡era sldo diagnostlcada por ,acultaüvoa de la
§eguridad Soclal, Mutua o lmütuc¡ón análoga o módico o facultaüvo
autorizado y asílo ratiñquen los EaÍvlclos médlcos del aseguradors¡
ae consldera3e necesario. En los supuostos 9n los que la
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNERS
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¡AIU¡AIEZ{ DEL RESGo CUBIER¡O l'¡. W!
CC$ICEPTo POR EL CUA! §E ASEGllfi¡: pü ddf¡ pEpb

lnc¿pacidad Tomporalse d6ba a un accidonte no 8s apllcará car€ncia
inicialalguna.

. Para la garanüa ds Hospltrllzaclón se establ€c€ un periodo de
carsncla inicial de 30 dla8 naturatos a contar dosd6la i6cha ds efucto
dal soguro, A etoctoe de comprobar que en el momgnto de
acaeclmlento del s¡nlestro ha transcurido el periodo de carencla
¡n¡c¡al, se entonderá que la situaclón d€ Hospltallzaclón so produce
en la lecha que aparezca conslgnada en el ¡nformo ds ¡ngr"so an 9l
corr€8pondlonte o6tableclm¡ento hosp¡tal¡rio en al qus el
Torñador/Asogurado 8e encuentrs ingreaado,

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En 6l gupuesto d6 producirse situac¡ones do Pórd¡da lnvoluntaria de
Emploo sub6lguientg3 a una sltuac¡ón antodor do Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a lndemnizac¡ón por parte de egta póliza, so
procederá al pago de nuovaa prestaclgné3 3l ol Toñador/A$gurado ha
estado ünculado de lorma acüva a una nusva r"lación laboral como
trabalador por cuenta a¡ana por un porlodo mln¡mo de 180 dfas naturales
ln¡ntenumpldos y haya supor¿do sl perlodo ds pruoba establoc¡do
cone6pondionto a su nueva relac¡ón laboral. En c60 conbarlo no aa
pagará canüdad alguna.
En el supuesto d€ produclrse lncapac¡dadss Tompo.a¡6s subslgu¡entes a
una anterior lncapac¡dad Tomporal qu8dio lugara indemnización por parte
de e€ta pól¡za, la aseguradora procederá nuevamente al pago do
*cion€s transcurridgs l8O días naturalE8, ¡nlnlgnumpidos en
s=¡ón de alta en el réglmen coroEpond¡onto, dssde el f¡n d; h úUma
lncapacidad tgmporal s¡ompro quo la enfemedad qausante aea la mlama
que originó la lncapac¡dad qu€ dio lugar a la lnd€mnlzaclón por prrta do
esta pól¡za,
Cuando la lncapac¡dad Temporal SubsigulentÉ se deba a una enfumedad
d¡sünta la aaegur¿dora procedorá nuevamgnte al pago do pre6tac¡one!
cuando hayan transcun¡do 30 dfas naturales lnintorump¡do€ cn s¡tuaslón
de alta en el Égimon corr€3pondi6nt6, de8do ol fin de la última ¡ncapac¡dad
temporal.
En el supuesto de produclrse lncapacidades Temporales 3ubslgulentgs
d6b¡d¿s a cáusas accidentaleg ng habrá porlodo do cársncia.
En el supue3to de producilso Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡gu¡entes a una
antsrlor a la Hospital¡zaclón quo dio lugar a ¡ndemn¡záclón por parto de
esta póllza, la aseguradora procoderá al pago do pr€stac¡ones
tran8cu¡ridos 't 80 dfas naturales lnintenumpldos, ai gnconFd.3o on
s¡tuación ds Hospitalización tal y como so d6crib€ en la pr€sonte póliza,
desde el fin del últlmo alta hGpitalaria por la cual €l assgurado hublose
estado p€rc¡b¡ondo la coEsspondlente pfestac¡ón Slompra quo la
enfamsdad sausent€ ssa la mlSma que orig¡nó la Hospltallzaclón qus d¡o
lugar a la lndemnlzac¡ón por parto de esta póliaa.
Cuando la Ho6pital¡zac¡ón Suk¡guientÉ se deba a una enformedad dlsünta
la aseguradora procsderá nuevamente al pago de prgstaclone6 cuando
hayan transcurrido 30 d{a3 natrral8s lninterump¡do8 s¡n cñcontrarss en
s¡tuaclón de Hoapitalizac¡ón.
Ld suDuo6to do Droducirso Hoap¡talizac¡ones subsiguientes dobldas a

!§as accioenules no haora penáoo oe carencra.

4,- DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los
téminos prev¡stos en esta Póliza, los riGsgos qu€ a cont¡nuación se ¡ndic¿n
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elq_ue se produzca el siniestro.
4,1. PERDIOA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo es la
situac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepc¡ón de los tuncionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses cor¡tinuos con un contrato laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con una jornada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Ssguridad Social y estar ragistrado en el SeNicio Público de Empleo
Est¿tal, como totalmente desempleado y buscando adivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar rec¡biendo prestac¡ón públic€ por desempleo del SeNicio Públ¡co de
Empleo Estatal- (Desompleo en su núel clntributúo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando ufla prestación públ¡ca derivada de una
incapacilad temporal como consecuencia de mnt¡ngencias comunes, d¡cha
prestación se asimilará a ef€dGs d6 esta gararffa, a la PrBslación de
Oesempleo en su niye¡ contributivo.

4.I.1. PRESTACIóN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al ben€ficiario la Suma Asegurada, por cada pelodo
completo de 30 dfas naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tornador/Asegurado, computados a partirde la facha ds Eusp€n8¡ón o extinc¡ón
de la relación laboral. Os no peÍnanocor los 30 dí¡3 Gona€cut¡vos en
3ltuaslón ds Pérdida lnvoluntaria del Empleq, la Entidad Aseguradora no
abonará cánudad alguna.
La Euma aa€gurada ae aboriará a¡ Bsnoñc¡ario dG¡gnado sn la pr€sonta
Pólizá con el lfmite máx¡mo do l2 pago3 consscuffvos o 30 pagos altsmc
en total y e¡€rnpre que d¡qha E¡tuaclón de desempleo ocura durants la
vlg€ncla dol aeguro, haya tranacur¡ido el poriodo do carsncla, y 9o
produzca poralgun. de las sigu¡ontos clrcunstanc¡as:
Erl¡.Esié!-del¡-BslesiéEl¿lsal:
a. En v¡rtud de expedi8nte de regulación d€ empleo o despido coledivo.
b. Por fall€cjmiento o ¡ncapac¡dad del Bmpresario individual, y siempre que

estas causas determinen la ext¡nción del contrato de trabajo.
c. Por desp¡do improcedente o nulo.
d. Por desp¡do o extinción del contrato basado en causas objelivas.
e. Por rasolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los arliculos 40.1 (movilidad geográficá), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modificac¡ones sustanciales de las @nd¡ciones
de trabajo), 45.'l.n (por decisión de la trabajadora que se ve obl¡llada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violsncia de género) y
49.1 j) {ext¡nción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.1.2¿015 de 23 de oc{ubr6).

f. En virlud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procadim¡€nto

concur§a¡.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de exp8d¡ento de regulac¡ón

de empleo, resoluc¡ón jud¡dal adoptada en el seno de un procsdimi€nto
concutEal y se reduzce a la mitad, al menos, la iomada de trebajo por
dicia causa.
El derecho a devengo de la ¡ndemn¡zación c€sará en el momento en que el
Asegurado rEanude una adividad labora! remunerada, aún de manera
parc.¡al en los téminos descritos por la normativa laboral española.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se c¡nsid8rará qu6 e§é en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se enqrentre en cualquiera de las sigu¡entos
situaciones:

a) Cuando haya sido despedido y no rÉclamo en üempo y foína
oportunoe cont¡a la doclrlón €mprosarial, salvo por oxünclón ds
conúato d€rivada dr oxpod¡€nb ds rsgulaclón de gmdeo o de
dosp¡do colesüvo o basado en las cau3a3 objot¡va8 pr€vlEtaa en
ol art culo 52 del Estatuto ds los Traba¡ador€§ (R.o.L.2!2016 de
23 d€ octubrr).

b) Cuando su cont¡ato do babaio ss extinga por ¡ubllaclón d€l
emprssario empleador ¡nd¡vidual del TomadorrA3ogurado o por
exp¡ración del Uempo convenldo y/o ffnallzaclón do la obra o
aervlclo ob¡sto del contrato,

c) Los traba¡adorEs ñlo8 d€ ca.ácter discontlnug en lo3 perlodo!
en que carezcan de ocupación glgctlva.

d) Cuando, declarado lmprocedente o nulo ol dsspldo por
ssntonc¡a firmo y comunlc¿da por sl smplsador la fe€ha de
rDiñcorporac¡ón al baba¡o, no se o¡orza tal dergcho por parto del
Tomador/ASogurado o no 3e haga uao, en au ca8o, do laE

acclons6 pr€visEs en la l€gislaclón vigonta,
ol Cuando no háyan sollc¡tado el rolngreso al puesto de trabajo en

el caso sn quo la opclón ontf? lnd€mnlzaclón o roadmls¡ón
cor¡sspond¡ore el trabe¡ador o so estuvisra en excedencla y
vanclera el p€rlodg ñiado para la migma.

f) La extlnc¡ón dgl conüato laboral duranto 6l p€riodo ds pruebs, la

¡ubllac¡ón anticipada y ol parD parcial con una rÉducc¡ón infofior
al 50% do su jomada laboral, o cuándo la indemnlzaclón por
d$pldo consl8ta sn una fonta t€mpora¡ pagadora €n momonto
d€l dosfido hasta la iacha on la quB 6l trabsjador acceda a 18

jubilación (preriubilación).
g) Sl el Tomador/Asegurado üen€ defocho a p€rclblr un salario por

parto dol €mpleador, !e excgptúan de oato aupuosto los
complgmsntos salafiales pactsdoa colscüvamente 9n loa
expodlonto8 d€ 8úBponElón d€l contrato.

h) Los d8pldos cuya Indomnlzac¡ón soa msnor del 60% ds 18

légalmento establec¡da,
l) Cuando el Aabajador cor€ voluntarlamonte ru pueEúo de trabajo.
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j) Cuando la sxünclón d6l contráto sa¡ doclareda procodontE por
aantEncia fifme, o giendo asl nolificado al Tomador/Assgurado
por parb del ompreaaflo, oata no haya r€clamado en t¡smpo y
foma dgbidoE.

k) El dBpido s¡n derecho a desempleo del nlwl contributivo del
Servlclo Prlbllco dB Empleo EEtat¡l (en adelanb SEPE).

l) Sl la prstación do Dosomplao d6 nivol cont¡ibutlvo del SEPE s6
rsc¡be 6n lorma de pago único.

m) Cuando el Tomador/48€gurado Ee aco¡a voluntariamsnto a un
Expsdlente da Rogulac¡ón ds Empleo.

n) SI la Relación L¡boral dol Tomador/Asegurado lo fuera con una
oñpresa prop¡edad delámblto lamlllar de &te ha8ta el sogundo
gr¿do de corcangulnldad o af¡n¡dad, asl como sn loa caaG on
qu6 el AEogurado o un famll¡ar suyo hasta el segundo gfado ds
consanguinldsd o el tErcsr grado do añn¡dad fuEra ol
admln¡strador de la omprasa; y tamblén s¡ ol
Tomador/AseguEdo tuara soc¡o con prrsoncia o roprosontación
dlracta en loa órganos de adm¡n¡strac¡ón dE la Soc¡edad.

4,2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A lo3 efedos de la pEsente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal Ia

alteración temporal (situación ffsicá reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicámente, debida a un accidente o
enfermedad, y que detemina la imposibililad de¡ Tomador/Asegurado para
ejercer temporalments su aclúidad remunerada o profes¡ón habitual, orig¡nada
ajena a su voluntad.
Esbrán asegurados frente al riesgo d€ ¡ncapac¡dad tomporal 9l
Tomador/Asegurado qu6 en él momento de ¡ncunir en dicha situación tuviera la
cond¡ción de adónomos (Irabajador$ por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Rég¡men General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboraltemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garántlá de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionanos públ¡cos, Eiempr€ que 6l
accidento o la enfemodad quo dsn lugar e la roiErlda lncapacldad tengan
su oflgen u ocuran con posúarloridad I la Fecha de Elocto y sln perju¡cio
de lo $tablec¡do r€sp€cto al pofiodo de cafencia.
ElAsegurado, en elmomento de la contratación, debe encontra6e an buen es-
tado de salud. sin sfntoma dB enfermedad y no padecer ninguna enfemedad
de cáráder€volutúo nisertitularesde una prestación periódica o prestacón por
invalidez.
4.2.1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entjdad Aseguradora abonará al Benef¡ciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completode 30 dlas consecut¡vos en E,tuación ds lncapacidad Temporai
del Tomador/Asegurado y una vez tran8curddo ol poriodo do caroncla in¡cial,
los pagos sucesivos por esta pr$tación se realizarán por cáda pedodo completo
de 30 dlas naturales consecutivos en los quB elTomadorsB oncuentr8 en dicha
s¡tuación. De no polfn.nocGr loo 30 dlas consecudvos en situación de
lncapac¡dad Tomporal, la gnüdad aseguradora no abonará cantidad
alguna.
El deEcho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su kabajo/adividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de man6ra parcialy a pesár de no haber
alcanzado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y tamb¡én si su estado pasa a ser de
lncápacjdad Permanente en los términos desc¡itos por la normat¡va de le
Seguridad Social española.
El impone de la indemnizac¡ón será €n todo caso la auma asegurada, aun
cuando elTomador/Asagurado padeciara varias enformedades al mismo ti8mpo
o sobrev¡niara a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneliciario designado en las presentes
Condiciones Parliculares con 6l llmlto máxlmo do '12 pagos conE€cutlvos o
30 pagos altemos .n total y siempre que d¡cha situación de lncepacidad
Temporalocuna durante ¡a vigencia delseguro y haya transcurido elperiodo de
carenc¡a.
¿.¡. Hosprr¡u¡z¡cró¡¡
A 106 eleclos de la presente póliza se antenderá como hosp¡talÉación la
situación d€ lngréso acáecida alTomador/Asegurado duranto más d€ 24 horas
en un €§tablec¡miento hospltalarlo en condlclón de paciénte, ya sea por
enbrmedad o accidente y con la finalidad de someteG€ a tratamientos médicos
o qu¡nlrg¡cos.
Estarán cub¡ertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de produc¡rse el s¡n¡estro por hospitalizaclón, no

resulten elegibles ni para la cob€rtura de pérdida involuntaria del empleo
ni para ¡a de ¡ncapacidad temporal, es dec¡r aquellos
Tomadores/Asegurados que sn el momento de producirse el siniestro no
tengan n¡ngún tipo de relación laboral, ni por cuenta prop¡a ni por cuenta
ajena.

. Que estén an buen estado de salud, que no estén en el momento de la
cofltratación de baja laboralpor razones de salud, ni hayan estado de baja
por enferñedad durante más de 30 dlas consecutivB en los 24 rneses
anterior€s a la adhes¡ón.

4.3.'t. pRESTAcToN poR HosprrALrzAcróN
La Entidad Aseguradora abonará al Eeneficiario de la presente póliza, de
produc¡rse la hospital¿ac¡ón del Tomador/Asegurado, la auma a6egurada una
vez álcanzado un periodo de 7 d¡as de probada Hosp¡talizac¡ón y una yez
tranacurldoa lor el pedodo de carencla lnlclal. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo comp¡eto de 30 dias naturales consecutivos en la que el
Asegurado pemanezca en dicha situac¡ón.
Ds no pernanecer 1o3 7 dia3 consecutivog, en 3¡tuación do
Hosp¡tallzac¡ón, la snt¡dad asoguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Padiculares con ell¡mlte máx¡mo de l2 pagos consecuüvos o
30 pago! altomos 6n total y siempre que dicha situación de lncápacidad
Temporalocurfa durante la vigenc¡a delseguroy haya transcurrido e¡periodo de
carenc¡a.
4.4. ExcLUstoNES pARA LAs GARANTiAS DE ¡NcApAcrDAD
TEMPoRAL Y HosPtrALtzActóN
No tienen la consideración de Hospitalizac¡ón ni de lnc¿pacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestac¡ón alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecu€ncja de las 6igui8ntes s(uaciones:
a) Enfermedades, les¡ones y compl¡caclon€s causadas dir€cta o

indlroctamento por voluntad del fomador/A3egurado o derivadas de

li¿TI1"Jg,:"":i,::: 
notorramanb temerarros quo entrañ€n 

Ü6b) El ombarazo, parto o abortq asi como los periodos de descanso
voluntario y obligatorlo que procedan en caao de
matern¡d€d/patemldad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asogurado se encuentre bajo la
lnfuonc¡a dsl alcohol, d.ogas tóx¡cas o e6tupofac¡enio!; loa que
ocuran en estado de perturbación mental, sonambulismo o en
desaño, lucha o riña, excepto caso probado de logft¡ma defunsa; asi
como loa derivadG de una actuac¡ón del¡ctiva dsl
Tomador/Asogu.ado, declarada jud¡c¡alments, o au rcaiatenc¡a a sor
d€ten¡do.

d) Cualquler eniemsdad, doloncla, e3trdo o lesión por la que 6l
Tomador/Asegurado haya r€clb¡do dlagnósüco y/o tratam¡snto de un
méd¡co on los 12 meses antarioros a¡ ¡n¡cio de la cobeafu¡a de la
pGsente póliza con anterio¡idad a la contrataclón a la póllza, a6l
como laa aocuelaa produc¡da6 por ellas, as¡ como lo3 defectos do
nacimlento y las enfumedades congénitas.

e) La8 lntervenc¡on$ qulrúrglcas y ratamientos mádico6 y/u
odontológ¡cos que no s€a¡ eaenc¡aloa por razones mád¡cas y sean
demandados por el Tomador/As€gurado por razonss psisológicas,
personal* y/o estéticás, siompIe que no se deban a secuela3 de
accldontos produc¡doa con poGterioridad a la fecha de efecto do la
cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cervlcal, do6al, sacro y ciáüco, asi cqmo cualquier
otro proceso patológico qus tgnga como manlfestaclón únlcffl
dolor, salvo que eiistan evideñcias ob¡otiv¿das por ..t !
médlcos complGmentarlos (radiologías, gammagrafias, escáneltrs,
T.A.C, etc.)que demuestren la exlstoncla de alteraclon$ y lesion€É
quejuliflquen el dolor causá d6la iñcapacldad tomporal.

g) Cefaleas, enfermodad6 psiqulátricas y mentalss, incluysndo el
ostrés, analodad, depre3lone3 y afecclones sim¡lar€s, aun cuando
d¡chas onfoínodades y afecclonBs hayan s¡do dlagnosücadas y
tratadas por un mád¡co especialkta (psiquiatra).

h) Las qnfemgdades o les¡ones d€rivadas de la práctica profEslonald6
cualquler doporte, de la panicipac¡ón on apu66tas o compet¡c¡oriG,
y ds la práct¡ca como efic¡oñado o profe6lonal de acüvldades de alto
riesgg, asl como los acc¡dent€s derivsdos do la conducc¡ón do
vehlculos s¡n ol conelpondlontg p6rm¡3o expedldo por la autoridad
competgnts y los accidonto8 aóroos a oxcepc¡ón dq los vuelo3
comerclale3 en lfnga ¡Égular autorlzada.

i) L¿s curas do roposo, termales o dléétlcas.j) Aquellos Asogurados quo €stán perclb¡endo una pens¡ón de
inval¡d€z o que están t'.mitañdo en el momEnto de la contratac¡ón
dol seguro la incapacidad pemanonto absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coborturas d6 Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y HGp¡tal¡¡ac¡ón son excluyentea entro si depondlendo de la situación
laboral 6n la que 8e encuentr€ el Tomador/Asogurado on el momonto de
producirso 6l s¡n¡6tro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado está
cublerto por Pórdida lnvoluntar¡a d6l Emploo no podrá 6tar cubierto por
lncapac¡dad Temporal, ni por Ho6pitalización e ¡gualmente en el rÉsto do
los Supue3tos en que el Tomador/Asegurado pu€da ostar cub¡erto por
lncapacldad Tsmporal y H03phalirac¡ón.
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2.

4.

6.

5.. EXCLUSIONES COMUNES A ÍODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho ál cobro de las prestacion8s por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a direda o ind¡roda de:
1. Lc rlesgo8 extraordinarioe su¡stos a recsrgo obl¡gatofio a favor

dol Consorcio do Compsnsación de Seguros.
Los que no den Lugar por la Ley ds contralo de Seguro,
Lgs hechos derlvados de conñlctos armados, haya o no procedido
declarac¡ón oñcial do guora.
Las consacuencias dirsctas o ¡nd¡roctas de la rgacc¡ón o radlación
nuclear o contam¡nación radiaqüva.
Su¡c¡dlo o la lentaüva del m¡smo durante la primera anual¡dad de
ssguro.
Los s¡n¡eatrog causados intenciqnadamonle/voluntariamonto o
por mala fe dgl Tomador/As€gurado, Las consocuencias de un
acto d€ lmprudenc¡a tomerEria o negl¡genc¡a grav€ del
Tomador/Asogurado, doclarado asf Judic¡almente.
Los s¡n¡ostros ocunidos como consecuoncla de tembloros de
tlerra, erupc¡ones volcánlca3, lnundac¡ones y otsos funómenos
sísm¡cG o metoorclóglcos de carácter exttaordinario.
Los prgducidos antos de la primara prima p¿gada.
Lo6 cal¡ñcados por 6l gobiemo de la naclón como calamidad
Nacional o catástrofs asl como epldom¡a8 y pandem¡a3.
Las consecuencias de guorras o d€ obas circunstanclas
oxlraofdlnarlas y aquóllos otrc§ supuesto§ que tongan la
consideraclón do fi¡er¡a mayor de acuordo con lo prsv¡ato en 6l
artículo 1.105 del Código Civll.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifc€da en la Base
Técnica del seguro en cáda momento y puesta a d¡spos¡ción del
Tomador/As€gurado po. la entidad aseguradgra.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
el momento en que tenga lugar el primgro de los s¡gui€ntes oventos:

a) La iacha 6n la cual todas las cant¡dados dabidas por ol To-
mador/AsegurEdo a la ent¡dad pf$tamista por sl Cong-ato
de Financlaclón ünculado a €3ta póltsa de soguro fu€ran ¡o-
€mbol8adaE a la Entldad Pr€Etami8ta.

b) Al alcanzaBo la fuch¡ de termlnac¡ón del Contrato ds Finan-
c¡ación vinculado a €eta póliza, aunquo no 80 hubleran rs.
smbolsado tod6 laE cartldadoa dob¡d6 on vl.tud dsl
m¡5mo.

c) La fecha on queelContratode Financiación vlnculado a esta
Póliza de gegurg taminq por cualqul€r caula,

d) Lá focha en la cual olAsagurado alcance la gdad de 67 año8,
o en la focha en la quo ss cess sn toda act¡vidad prolaSlonal
remuneráda, o en la iecha do ,ubllaclón o de pro¡ub¡laclón
cualqulora que aoa au cauaa, oxoBpto para la garantla do
ho6pihlizsclón.

e) La fucha de fallsclmlento o do d€claraclón del ostado de ln-
capacidad Pomanonto dol Aaagurado en cualqu¡sra do Sus
grado8 o Gran lr¡vallde¿

0 La fecha on la qu6 Bo produzca una subrogaclón, c€slón dq
la posiclón o cualquler transmislón de los derrchG y obl¡-
gaclgneg de l¿3 paftos quo lnlsrvlenon gn 6l Cont"ato ds Fl-
nanclaclón.

g) Aslmlsmo, la cobsrtura temlnará en la ftcha en la quo sl
Asogurador haya pagado ol númoro máx¡mo de Prestac¡o-
nas consecuüvaa o altemas por lncapac¡dad Ternporal, Hos-
pital¡zac¡ón y/o Pérd¡da Tsmporal lnvoluntarla de Emploo
que se han ñJado en esta Póllza.

IO,. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Durante la vigencia de la póli¡a, el contrato de soguro sólo podrá ser resc¡ndido
en €l supuesto de amortización total eñt¡cipada de la operación de financ¡ación
a la que s€ encuentra vinculado el seguro. En estos casos se prccederá segÚn
lo estableciJo en el apartado I de las pcsentes Condic¡ones Part¡culares.
En el supuegto de resc¡sión anticjpada del seguro, esta tomará efudo 6n el

momento en elqu€ se comunique a la Entidad Aseguradora, dovolv¡éndose la

parte de la prima no consumida que l€ conespoMa, quedando desde ese
mornento ext¡nguda la pólÉa y l¡bsrada la Entilad Aseguradora desde es€
momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, éstá podrá propon6r una modificación del contlato en un
plazo de dos meses- El Asegurado podrá acEptala o rechazala en un
plazo de qu¡nce d¡as. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Enüdad podrá advertir de nuEvo a¡ Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quinca dfas, transcuridos los cualgs y e¡ los oclo dlas
s¡guientes comunicárá alAsegurado la rBscisión delinitiva. La A§€guradora
podrá, ¡gualrnente, rEscindir 6l contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a part¡r del día en que tuvo
conocjmiento de la agravación del riesgo.

. De confomidad con lo establec¡do en el artlculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únicá no lo ha sido a su vencjmiento, el asegurador tiene d€r6c¡o
a resolvar €lcorfrato o a exigir el pago de la prima d€bida en vfa ejecl¡tÚa
con base en la póliza. Salvo pado €n contrario, si la prima no ha sido
pagada antes d€ qus ro produzcá el siniestro, el asegurador quedará

liberado d€ su obligac¡ón.
Si €l contrato no hubiere s¡do resuelto o ext¡nguido conforme a los párafos
anteriores, la cobelura vuofuB a tener efedo a las ve¡ntic{atro horas del
dfa sn que eltomador pagó su prima.

Ds acuordo con lo establecldo on el altlculo 22 d€ la Ley do Contrato do
Ssgurq las partas puod€n opone]3o a la prórrgga d€l contrato m€d¡8nto
una notlñcac¡ón ogcrita a la otra paftg, €fectuada con un plazo de doa
meg6 do antslpaslón a la conclullón dol porlodo dgl Esguro €n curlo
cuando la opo3lclón a la prónoga ssa e¡orcltada por la Ent¡dad
Agoguradora o bion con un m€a dg an¡olaclón cuando la opos¡ción a la
próroga s€a ejecutada por 6l TomadorrAs€gufado.

t 1.. PAGO DE PRESTACIONES
No prossderá al pago dq las pr€staclones s¡ el pago dg la prlm. únlca no
30 ha hecho gf.ctlvo.
¡gualrnente para el abono d€ las pre§acjones descdtas en la pl8sante póliza el

iomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bl o comprobante del pago de la
c¡rrespond¡ente cuota del préstamo.

7

8

o

7.- PAGO DE LAS PRIMAS
EI seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
El recibo de prima deberá hac€rse efedúo por el Tomador/Asegurado. Con
carádergen€ral, y salvo pado en contrario establecido en la póliza, elabono de
la prima se realizará mediante domiciliación bancaria del rec¡bo. A estos efedos,
el Tomador/Aeegurado deberá entregar a la Entidad Asegur€dora el mandato
SEPA donde autorice la domiciliaciún del mencionado cobro. Será por cusnta
del Tomador/Asegurado cuahuier gasto derivado delmedio de pago utilizado.
En caso d€ impago do la pdms ún¡ca, él36guro no ant¡rrácnvlgor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.

8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
fomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podÉ realizar las

!ficaciones qie se establecen en elpresente apartado. Esias modif¡caciones
una vez notificadas y aceptadas porla Entidad As€guradora en un plazo máximo
de c¡nco dfas hábiles supondrán la em¡sión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez llrmado por elTomador/As€gurado sud¡rán efedo desde el

dÍa de la solicitud.
Anulac¡óñ dol Seguro. Cuando se realic€ la amortización tot€lde 18 operación
de financiación vinculada al s€guro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, dB la parte de
prima no consumida m6nos el ¡mpofte qorra§pondlontg a los recargos e
¡mpuostos sst¡sfeshgs. Una vez rsalÉado el extomo de la pr¡ma, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso d€ s¡niestro quedando

extingu¡do €l contrato de seguro.
Modific¿clón de la Suma aa€gur¿da. La amorti¿ación anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consum¡da correspondiente a la partg amort¡zada anticipadamente del
préstamo monos el importe coírspond¡onto a los rgcargos E lmpuaEto€
aatisfechos, cont¡nuando vigent6 elpresente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas cond¡ciones
de la póliza tras la amo Éación parcial reali¿ada por el Tomador/Asegurado
9-- DI.JRACIÓN OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de fin¿nciación
vinculada, eltabl€clándoss un periodg mlnlmo de duraclór de 6 mes€s y
máx¡mo ds l2l, mes€s. No obstante a lo anterioÍ, la sdad dsl
Tomador/Asegurado en el momqnto de la contrataclón sumada al númerg
de años de duraclón ds la oporac¡ón de ñnanclación vinculada no podrá

dar como r"3ultado má8 ds 67 año3.
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CNP PARTN E RS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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La Entidad Asegursdora garantiza el abono de las pr6taciones contratadas en

las condic¡ones que se establezcan en las Cond¡c¡onas Particulares del Seguro.
La Entidad As€guradora podrá disponer que sus médicos, inspedores o
empleedos visit€n al Tomador/Asegurado, debiendo psmitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas visitas, como cualqu¡er
averiguación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere nocesaria.
El incumplimiento de 6stos deberes se entenderá como ranuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facuttatúo en caso de sin¡estro por lncápacljad Temporal.
La documentac.ión que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en fflso
de siniestro es la siguiente:
PÉRDIDA INVOLUNTAR'A DEL EMPLEO
En la aportura del slnlestro
- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da Laboral aduelizada y completa que justifique al menos 30 d[as en

desempleo.
- Carta de notificac¡ón de dospido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente f¡mada y sellada.
. Certifc€do de Empresa y dos últimas nóminas, deb¡damente f¡mado y

sellado.
- Desglos€ de la l¡quidación e ¡ndemnización ebcluada por la empresa, en

papelde la empEsa y deb¡damente f mado y sellado.
- Justif¡cante correspondienle al ingreso de la indemnización.
- En caso de SMAC/JUEZ Acta de Concil¡ación, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En caso ds E.R.E., autoüación adminbtrativa y comunicác¡ón de la

empresa altrabajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación mn el periodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cusnta banceria donde ¡¡gresar las

Prestacjones.. Cualqu¡er otra documertación sustitutiva de la anterionnente relac¡onada o
que sea necesarja pa€ verilicar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón d6l siniqEtro, Justif¡cante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la apeñura del slnlertro:
- Copia lEg¡ble de¡ DNUNIE.
- Vida laboral acluali¿ada y comp¡eta (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡tat¡vo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridsd Socialy últ¡mo pago.

- Partes de baja que acreditén la ¡ncapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organ¡smo Competente, que
ju6tifiqueñ almenos 30 dfas en incapacidad.

- Histor¡al cllnico o Certiflcado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóst¡co y cauEas de la 9ñfermedad del Asegurado. En €l c€rtif¡cado
se hará constar especlficamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zación ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente cop¡a completa de las
dilig€ncias jud¡ciales y/o abstado y/o copia del certif¡cado em¡tido por la
empresa sise trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la bcha dol siniestro.
- Justilicants de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingrosar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentación sustitut¡va de la anteriormente

relac¡onada o que sea nec€saria para verificar su val¡dez o alcanc€
En la contlnu¡clón dolalnlestroi
- Partes de confirmación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del alnlostro:
- Copia log¡ble del DNI/NIE.
- V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistenciá de situac¡ones de alta em¡t¡do por la
Tesorerfa Generalde la Segur¡dad Social.

- Parte de hospital¡zación con especificación de la hor8 de entrada y sel¡da
del centro hospitalario quejustilique al menos 7 dias de hospitalizac¡ón.- H¡stor¡al Cl¡n¡co o Cert¡ficado Médico donde ss detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificádo
s€ hará constar esp€cfficamente s¡ Existen a¡tec€dentes relacionados
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente c¡pia completa de las
diligencias jud¡c¡ales y/o atestado y/o copia del cert¡ficado emitido por la
empr€sa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsin¡estro.
- Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

Prestaciones.- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para veriflcar su valide¿ o alcance.

En la cont¡nuac¡ó dels¡nlestro:
- Partes de hospitalÉación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a habeEe
efeduado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá ¡epetir a su elecc¡ón
contra el Tomador^segurado o el Beneficiario por las sumas indebirlamente
satisfechas más ¡os intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Aségurado o el Eenefic¡ario. En caso de que no se entregara dlcha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya r€cibido las pert¡nentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo ñjadas en la defnic¡ón establecida
en la presente Pólira, pagará la suma asegurada con los lfmites €stablecidos en
la página pr¡mera de las presentes Cond¡ciones Particulares y sin perju¡cio de
que el lomador/Asegurado pueda iniciarel proced¡m¡ento de reclamación desd8
el momento en que se ancuentE en situación de lncapacided Temp-\o
Perdida lnvo¡untaria del Empleo de hecho. hasta la priméra de tas sig[s
fechasl

. La fecha en que el Tomador/Asegurado case en su situac¡ón de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar ¡as pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situac¡ón.

. La fecha en que, la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u HospitalÉac¡ón que se han fijado en esta póliza.

Las Prestac¡ones previstas en el Contrato de Seguro 6e pagarán por la Entidad
Aseguradora a¡ Benefc¡ario establec¡do en las presentes Condiciones
Particulares.

12.- RÉGIMEN DE RECL.AMACIONES
13.'l El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto en el articulo 97.5 de la

Ley 2012015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones concordantes.

13.2 El Tomador del segurc, el Asegurado y €l Benefic¡ario o los Beneficiarios,
asf como sus derechohab¡entes, están hcultados para fornular quejas y
redamaciones anteelSel.vicio de Reclamacion€s de la Dir€cción General
de Segurosy Fondosde Pensiones con domic¡lio en elP'de la Castellana
no ¡14, 28046 Maddd y con página Ureb; wv,/w.dosfo.mineco.es contÉ la
Entidad As€guradora, s¡cons¡deran que ésta realiza prádicas abus¡vas o
lesiona los derechos derúados delcontrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para ¡a admisrón y tram¡tqqh
de quejas o reclamac¡ones ante el derv,cro de Reclamaárones,I
¡mpresándible acreditar haber fomulado las que;as o reclamadofi
previamenle por escíto al Area de Protección del Cl¡ente de CNP
PARTNERS, y en su c€so, mn posterioridad, al Deénsor del Cliente de
la Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido s¡n que haya sido resuelta por la Entidad.

13.4 ElArea de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera d€ Sañ Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y con direcc¡ón de coneo
electrónico protecciondelcliente(Ocnooartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las peGonas
anteriom€nte mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por
dicho depaiamento podrá segu¡rse la tramitación ante el Defunsor del
Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, DA.DEFENSOR, S.L., dom¡cil¡ado en
oryelázquez no 80, 1oD, 2800'l Maddd Tfno. 913104043 . Fax 913084991
reclamaciones{Adaiefensor.oro La enüdad aseguradora se compromete
a preslár la colaborac¡ón necesaria en la instrucción del procediménto de
resoluc¡ón de las quejasy reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones qu6
el Defensor del Cliente emita y que tengan caráder vinculante pa¡a CNP
PARTNERS,

13.5 La pBsentación de rechmacjón ante 6l DoEnsor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plenitud d6 tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de mnllidos, ni a la
protección adminiskativa.

El Area de Protecoón del Cliente, aduará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establ€c¡do en su Reglamento que estará a
d¡spos¡ción de los Asegurados en las ofcinas y en la web de la Entllad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
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13.. CLÁUSULA DE Ii¡FORMACIóN SOBRE PROIECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A. facilita la sigu¡ente ¡nformación de
confomidad con lo prevbto en la nomatúa aplicable en materia de protección

d€ datos, y aspoc¡alm€nte on €l Reglam€nto (UE) 2016/679 del Palarnento
Europ€o y del Cons€jo de 27 d€ abril de 2016 relativo a la prot€cc¡ón de las
personas fls¡c¡rs en lo que respeda a¡ tratamiento de datos perBonahs y a la
libre circulsclón de estos datos.
INFORi]IACIóN BASICA SOBRE PROTECCIóN OE OATOS:

R$ponsabls dsl tratamlonto d6 aus dato6: CNP Parln6rs de Seguros y
Reaseguros S.A. NIF A-28534345
+info: información adic¡onal

Flnaltdad dol tr¿tamionto de sus datos: "Finalidad Principal': suscripción y

ejecuc¡ón de un c¡ntr¿to d€ seguro.
+info: información adicional
Dalschoa: Acceder, redificar, suprimir, limit€r, oponerse y solicitar la
portabilidad de los datos, como se expl¡ca en la ¡nformac¡ón adicional.
+infor información adic¡onal
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Datos do Contacto d€l R6ponaablo d6l Trat¡mlento ds 3us Datoa:
Dom¡cil¡o: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid

U:i"t*t1if :"nc¡on@cnppartners.au
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dod.es(Acnooartners.€u
Finalldad del tr.t¿mlento
¿Con qué ñnal¡dad tratamo8 6uE datos?
En concGto, dentro d6 la'F¡ñal¡dad Principal', los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, selecc¡onar y tariñcár los riesgosi

' En su caso, par¿ la realizaclón del test de idone¡dad y conv€ni3nc¡a, asl
como en su caso mantener adualizados sus datos para este fini

. Suscribir, cumpliry exigir Elcumpl¡miento delcontrato de seguro;

. Gesüonar y dar seguimiento adm¡nistratúo alcontrato de seguro hasta Iá

extinción de las obligacionesjurldicas de las partas bajo elmismo;

' R8alizar las vsrificac¡ones e investigaciones n8cesarias por ia

determinación y, sn su caso, el pago de la indemnización al asegurado, al
beneñc¡año o al pedudicado.

. Presentar alcobro les primas que deba abonar€lTomador bajo elcontrato
de seguro y emiür rec¡bos Ielativos a las mismas;

. Tramitación de los s¡niestros (incluyendo prestac¡ón de seryicios por

tercsras emprasas corfratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
c¡ntrato de seguro, y en su caso, lhuidación de los sin¡estros a través de
las empÉsas a las que se hayan extomalizado tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

-R6obtro 
de Dólizas, srniestros, provisiones técnicas e inversiones;

laellizar las'eva¡uac¡ones del riesgo, solvencia y posible fraude d€ foma
pr€via a la suscñpc¡ón del contrato de seguro o en cuahuier momento de la

vigencia d€l mismo, induy€ndo, habida cuenta del interÉs legltimo que

ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta ycruce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evitrr fraude en el sgguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y créditoi

. Cumpl¡r con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obl¡guen a la Ent¡dad Aseguradora a ¡dentificar al Tomador o las derivadas
de las obligaciones a efedos de prevenc¡ón delblanquso dg capitale§ y de
la financiac¡ón del tenorismo de confomilad c¡n lo establecido en la

leg¡slac¡ón €n v¡go(

' La Gal¡zación de estudios de técnic¿ aseguradora en anális¡s de marcados

obj€tivos y psñlados con fines aduariales para la deteminación de h prima

en la suscripción del contrato de soguro;
. Gestionar, en su caso, de foma csntralizada los recursos infomáticos

(aplic€ciones, serv¡docs incluyEndo aquéllos que estén en la nube) o para

fines administrativos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas al que
pertenec€ CNP Painec.

. Remiürle comun¡cáciones comercja¡es sobre los produdos d€ CNP
Partners similares I los c¡ntratados a través de coneo pGtal y/o llamada

telefóni€.
¿Qué tratam¡efdos adlclonalos podemos roai¡zar?
Adicionalm€nte:
/ Si ha acoptádo, sus datos podrán ser tratados para remitiri€ ohrtas

comerciales de CNP Partners por med¡os el€ctrónicos, asf como

información sobre productos distintos a los contratados, informac¡ón sobro

las ¿cciones de marketing que CNP PartneÉ vaya a llevara cabo (entre las
que podrán frgurar, campañas, proyedo§, soíeos, concursos, eventos de
cua¡quier tipo y temát¡ca), la r€alizac¡ón de encue§as de satisfacción y

envlo ds newsletters (todo ello ¡ncluso por medioE eledrónicos).
r' S¡ ha aceptádo, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de

perfiles con fines comersiales y de maíGt¡ng con 6l objeto de mnocer sus
preferenc¡as y nec€sidad€s y, an su cas,o, y entre otras, adecuar l8s
comunicaciones cornerciales, diseñar prcductos en base de dichas
pr8fe¡enc¡as y nec€ridad€s.

¿Durán¡e cuánto tiempo lfatarcmos Gus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mi€ntras se mant€nga la

relación merc€ntil, safuo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con arferioridad, en su c¡rso, y una vez finalÉada, duranb el plazo de
conseryación l€galrnente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un @rr8o eledrónico a cualqu¡€ra de las d¡recc¡ones de

coneo eledrónico establecidas en Datos de Contado del ResponEabla de
Tratram¡ento.
/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofenas mm€rc¡ales de CNP Partners por medios electónicos, asl como
¡nformación sobrE produdos d¡st¡ntos a los contratados, ¡nformación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (antre las
que podrán figur8r, campañas, proyectos, soñ6os, concuGos, ev€ntos de
cualquier tipo y tomátics) , la realizac¡ón de encuestas d€ satisfacción y

envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).
/ Si ha ac€ptado, podremoG tratar sus datos para la olaborac¡ón do peffles

con fin€s mmerc¡ales y do market¡ng con el objeto de @nocar sus
preferenc¡as y nec€s¡dade8 y, en su caso, y antre otras, adecuar las
comunicáciones comerciales, diseñár produdos en ba8e de dichas
preferenc¡as y neces¡dades.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán lle,/arse a
cabo hasta que se revoquo gl consentimiento o nos solicit€ su oposición de

confomirlad con lo establecido en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus
derechos c¡rando nos facilita sus datos?' ind¡cado en est€ docjJmento de
informac¡ón sdicional.
Leglümaclón para ol Fdtamlonto do sus datos
¿Porquá podsmos tratar sus datos personales?
La base legal para el tratam¡ento de sus datos e6 la o¡ocuclón dol
contrato de seguro en 106 tém¡nos que ñguran en las Condicion8s de la
PólÉa, asl como en la Ley de Cor rato de Seguro, Ley do ordanaclón,
supsrvisión y solvencia dg sntidadss aseguradoras, la Ley de
d¡sñbuclón ds sogurc§, aaf corno sua disposlclonss de dssarollg.
En caso de nogativa a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no 8erá
posible la celebración del contrato de seguro y/o gestión dal contrato.
Adidonalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha acept€do Ia cláusula del tratamiento de sus datos, para IEc¡bir

ofertas cornerciales de CNP Partners por medios eledrónicos asfcomo
información sobre produdos d¡stintos a los contratados, para informarle
sobre acc¡ones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
prqyéclos, sorleos, conculEos, avBntos de cualquiertipo y temátit a)y/o
r€alización de encuestas de satisfacción y na¡/slBüars (todoello incluso
por medios eledrónicos), sus datos serán tratados para dichas
finelidades

r' S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus dalos para la
elaborac¡ón de perfiles con fines comerciales y de ma*et¡ng coñ ol
objeto de mnocor tus pfBferenciasy necesidad€sy, en su caso, y ontre
otras, adecuar las comun¡caciones comercialeg, d¡s€ñar produdos €n
base de dichas preferencias y necesidades sus datos s€rán tratados
para dicha finalidad.

Asl mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una

obligac¡ón l€gal, de acusrdo con lo establec¡do en la normativa que aplhue
al contrato de seguro, entrc otras, la Ley de Corlrato de SegurD, Ley de
Ordenación, Supervisión y SolvEnc¡a de ent¡dades asegumdoras y

reas€guradoras y su reglam€nto de desanollo, Ley de Oistribuc¡ón de
Seguros, Ley de comarc¡alizacjón a d¡stanc¡a de servicios fnancieros, Ley
de Prevonción del Blanqueo de Capitales y de la F¡nanciación del
Tanorismo, asf como cuahu¡er otra Ley que se promulgue €n un futuro y
que afed€ al contrato de seguro.
Asimismo, se podrán trat¿r para lo3 casos en que exlsta un int€rés legfümo
por parte de la entidad aseguradora.

CNP PART¡¡ERS DE SECUROS C¡lm & Sñ .ldón m 21 - 23011 13,{s152.31m F. }3¡915,21¡¡¡1 m 6pp0r¡r0.¿ 0r

R.i¡ rh M.drid, Lm {.319. llü! 3.991, kt dc Ubú d. Sfei€nad.r, lo¡o 195 M! ,l 36240, l0 1'' NIF A 2353¡3¡5 CbE Adftr .oGSaP C!5§SC{001
cal LMENoR LEJo oB§vs 1.. iir.r,1, s..l Rlebto r¡{e¡d d. B.d*ud h tl¡ú ov'00¡a oF 80051l7*
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hor*r*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnoreccróH DE PAGos

lOígRE OE L AS€G!i¡OOF¡] CIP PARTIIERS 0E SEOURo§ Y R¿1SEGURo§, §4, S,t d!ídl¡d. ¡n C¡@ ú Ss Jdó.iño, 2l ' 28014 MÚld {Eed.) AN'RAIE¡A DEL RIESCO CU¡IERIO NO t4d'
CoICEPTo Pon EL CUAL SE A§EcUR¡rP(oúl¿ pbpi¿*Eol^ootrCA.lrür¡Elon ll0oBSVS.L, daid«,0 s¡ avd. §.ñ a1bñb, cn - 06200 a¡EidEl+ {B!d.jo,) - E¡p!ñr

Déltinatárlos
¿A quién §9 le va a comun¡car su8 datgs?
Sus datos podrán sarcomunicsdos a:
r' R€aseguradoras y/o Coeseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestáción de seruicios

relac¡onados con ol contrato de s€gu¡o Suscrito (pol eiemplo:
provsedoros de CNP Partn8rs para la prestsción de algún servicio
r€lacionado con su mntrato, empresas tramit"doras de siniestros con
qu¡en CNP Partlers haya extemalizado d¡cho§ s€rvicios, pedtos, etc..),

con los que CNP PartneE se compromete a §uscrib¡r el

conespondiente contrato de tratam¡ento de datos.
/ Mediadores (ag€ntes y/o conedores) que hayan ¡ntervenido en la

mediación de su contrato.
/ Empresas del Grupo en el caso d€ que sea necasario paÉ el

cumpl¡mi€nto de las obligacjones de supeN¡sión y/o para gest¡ón

administrativa y gBtión centlalizada de reculEos infomáticos.

Además de lo ind¡cado, si ha aceptado le cláusula de comunicac¡ón de los

datos. sus datos so van a comunicar a las empresas del grupo al que

pertenece CNP PARTNERS para ofrecerle infomación comercial sobre
produdos de segurc, intem€d¡ac¡ón a través de intemet, y planes de
pensiones, infomade sobro acclones de marketing (entre los que podrán

,igurar campañas, proyedos, sortaos, conc¡Bos, eventos de cualquiertipo
y temática), asf como snvlo de newsletters, por cualquier medio (entre

otros, postal, teléfono, efla¡l):
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPANA,

' cNP cAUTtoN sucuRSAL EN ESPAItA.

' ISALUD HEALTH SER\ICES, SL
S¡ no ha aceptedo está cláusula, sus datos ún¡camente los tendrá CNP

PARTNERS,
Asf mismo, su8 dato3 podrán ser comunicados en caso de casión de

cártera, fusión, escis¡ón y transformación.
En c¿so de transElEnc¡as ¡ntemac¡onales solo se llevarán a cabo §¡empro

y cuando s€ ofrezca un niv€l de protección equiparable al español y
contarán con lodas las garantlasy medidas para salvaguardar la seguridad

ds 8us datos.
Mantendremos adual¿ada la ¡nlomac¡ón gobre transbrsncias
¡ntemac¡onal€s que se vayan a r€alizar €n un tuturo en nuestE web:

httos:/ /iww.cnopartners.es/ooliticá{e-orivacidad/

Derrcho6
¿Cuálo3 aon sus de.echos cuando nos hcil¡ta sus dato§?
Cualqu¡er peEonatiene defecho a conocersiCNP PaftneG está tratando datos
personales que les @ncieman o no.

Las personas inter$adas tionen derecho a Ecceder a sus datos p€rsonalas
(dorpcho do acc6ro) 8sf como a solicitar la redmcáción d€ lo8 datos inexados
(dor€cho de rocüñcaclón) o en su caso, su supresión cuando, €ntre otros
motivos los datos ya no s6an nec€sarios para los fines que fueron rec¡gidos
(derocho d6 supr€Elón).
En deteminadas circunstanc¡as, los ¡nteresados podrán so¡icitar ¡a l¡mitación del
tratam¡eñto de sus datos, en cuyo cáso, únicamente los consaruaremos para el

ejérc¡cio o la detunsa de reclamaciones (dorgcho a la llmlteción d§l
tratamionto).
En detem¡nadas circunstanc¡as y por motivos relacionados con Eu situac¡ón
parliculai, 106 ¡nteresados podrán oponerse al tráam¡ento de sus datos
(derocho ds oposlclón). CNP Partne6 dejará de tratar los datos, salvo que

obedezcán a motivos legft¡mos o el sjerc¡cio o defensa de pos¡bles

reclamaciones.
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su cons€ntimiento (derocho de
r€vocac¡ón dql consontimlerito).En elcaso de que sol¡cile la poiab¡lidad de

sus datos a otra entidad aseguradora (derocho a la portabllldad de loEdatoq),
se podrá realÉar, pero s¡empre y cumplan con los requ¡sitos psra que se pueda

ejecutar la misma y siempre y cuando la empres¿ a la cual debeEer
comunicados sus datos tenga operativa Ia platafoma para noder ejec$
ponabil¡dad (por ejemplo, no se podrán realizar si afedan a dalos de saludúse
traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a trávés da la Eigu¡ente dirección de e-

mail:g!pres¿djsis!@.9¡@ ind¡cándonos que es lo que n€casita en

relación con sus datos.

Sipreller€ env¡amos su p€tición por coneo odinario:
CNP PaúeB de seguros y reaseguros S.A.

Servicio de Atención alCliente
carera de San Jerón¡mo no 21

28014 Madíd
Por favor, no olvile indicar que se pone en contacto con nosotroa en
relac¡ón a la prot€cc¡ón de datos personales.

Si no Espondiésemos satistadoriamente a sus peticiones o qul6r€
presentar una r€clamación lo puede hacer a través de ama¡l

oroteccio0delcliente@cnooa,tners.eu o a través de un escrito en el

domicil¡o antes indicado pero dirigido alArea de Protección del Cl¡ente. En

todo caso, puede acudir a la agenc¡a sspaño¡a de protección de datos que

es la eutoridad encaqada de velar por el cumplimiento de sus derechos en

esta materia. En su página web puede encontrar ¡nfomación adicio¡al y

complemontaria sobre todos estos de¡echos, le adjuntamos un l¡nk a su
páoina web: httosr/www.aqod.es/oortalwebaopd/¡ndex-ides-¡doho ohp

o

cP P va52A22 2At6
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

IoXBREDlI AS EG UR oORA: CNP pARfl{EFS DE SEG¡1R06 Y REASEGURoS, S.4., S.A. dmkihó¡ . n C*s d6 S.n J.róñhr, 21 - 28011 lh¡d¡ (E Dr¡)
MEUAoOR CNAII€NDRI(EJO oBSV S L, dd¡iádú.n Avda. S6n A¡bdo, *l 06@0¡\hsndÉLF €.üh¿ - Elpáña

i¡ TU¡AI¡]¡ DELBESGoCUEIE¡foi ovh¡
CONCEPTO POF EL CUAI SE ¡sEOU¡¡I PÚ (Tg]I¡ g!d3

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTII'IUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS OISTINTOS TRATAMIENÍOS OE SUS DATOS CONFORfi¡IE SE INDICA A CONÍINUACIÓNj

Dsbs autor¡zar el uso de Su3 datoa de aalud 6n caso d6 slnlelt¡o. oara la tramltación, p€ritación v liouidac¡ón del m¡smo. dado oug de

@:
ú Acepto, conforme a lo añterior. altratamiento de los datos de salud para la ejecución delcontrato por la propia ¿seguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del sinieslro.

Si acepta lo sigu¡enle, sus datos podrán ser tratadog para remitirle ofertas comercial€s de CNP Partngrs por medios electrón¡cos, asl como infoÍ-

mación sobre productos distintos a los contratados, información sobre las accionos de marketing que CNP Parlners v¿ya a llevar a cabo de

auatquier tipo (eñtre otras. cámpañas, proyeclos, sorteos, concur§os, §ventos de cualqui6r tipo y temát¡ca), la realizac¡ón de encuestas do sal¡s-

facción y env{o de news/olters (todo ello incluso por med¡os eledrónicos).

o

El pr€sento contrato Eo rlgs por la5 CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTIGUI-ARES y por loc arrxos y Apóndlc6! quo emlta la

Enüdad Aroguradora, y qr¡s, en su cmiunto, constl¡.¡yen €l Contr¿to d6 Seguro, ca6c¡ondo !! vllol y ,+c!o qor Eoparado. L¡s sláusula3 do laE

CONDTCTONES GENERALES 3on d€sarolladas y, en eu caao, mod¡fcadas por eEta! CONDICIONES PARTICUI-ARES. En caso do dlacEpancla ont¡r la
ost btscido sn ta3 CONDICIONE§ GENERALE§ y lo psctado en la3 CONDICONES PARTICULARES, prsyalscorán éstas sobro aquólle, s.lvo que dlcha
dlscrcpancia dorlve do pacto! contra la ley, la moral o 6l ordon públlco, on cuyo caso 8e enbndoán nulos do pleno dgrrcho. lgu8lmonts l8§_Pr€nontoa

CONDiCIONES PART|CúLARES son €rni$des tomando como baso la declarsc¡ond d€l tomado., 6l cu€rfonado mód¡co o on caao ds sor asf lsquorldo
por la compañf8 asogur¿dora de acugldo con lag pn¡€b€s que so considor€n ngcoSañaa para una corrcta v8lorac¡ón del ri6go'

A loe electos de lo dlspuaslo cn loq arüculos '122 y 3lgulent6 Roal Decrsto 1080/2015, do 20 do nol/iomEs do Ordonáclón, SuperYblón y Solvonchds
las Enüdador Arogur¡dora y Rsseguradoras, amboo ¡ncluldos, el Tomador del loguro rrconoca habor roclbldo, on la mllma facha y con arúorioddad

e"¡*"j*:fur*f,H*irglÉ, 
Nora tnfo]matva comprorBlva de todos 106 aspoctos r€l8t¡yG al presenb Bosuro qur !€ contemplsn en log

El Tomador d6l Ssguro declara expr€samente, con su fima al pl6 del prEsente documento, f€clblr lunto a sstas Condlc¡on€s Paft¡cular€8, las

Cond¡cionB Genera]es, y declara eipresamgnte aceptár y onterder todas y cada una do las orclus¡onos y clár¡sulas llm¡taüvas do lo€ der9choq del

Assgurado cgntenldas eñ el prrtentacondiclonado y r€raltadas on letra "negflta", delandg constancl¡ explsla de haborlas oxamlnado detonldamenté
y de mo3tra6e plgnamcnts confofmB cgn las mlama8.

tr Acepto el tratamiento de m¡s datos para recib¡r ofertas comerc¡ales por medios electrón¡cos, informac¡ón sobre produstos dist¡ntos a los con-

tratados, sobre acciones mafteting, rsal¡zeción d€ encuestas de satisfacc¡ón y envlo de newslettors (todo ello incluso por medios éledrónicos).

> Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresás del Grupo al que perte¡ece CNP Partners, para que le puedan ofrecer

¡nformación comercial sobre sus produú1os y servicios, realizac¡ón de acciones de marketing d€ cuálqu¡er tipo (entre otras, campañas, proyeclos,

aortaos, co¡cursos, eventos de cualquier tipo y temática), asl como envlo de news/elters. por cualqu¡er med¡o (entre otros, po8tal, teléfono, e-
mail). +info: información adicional

tr Acepto ta comunicación de mis datos a las smprssas del Grupo al que pertenece CNP Partnars para flnss comerc¡ales y de marketing y

r€capc¡ón de newsletters (por cualqu¡er med¡o).

> Si acspta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerc¡ales y de marketing con al obieto de conocer sus
preferencias y necssdades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comun¡caciones comerc¡ales, diséñar productos en base ds dicha§ preferen-

cias y ne@sidades.

tr Acepto eltratami€nto de mis datos para la elaboración de perlil€s mn f¡nes comerc¡ales y de marketing.

EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LA§ PRESENTES CONDICIONES PARTICUIáRES ANULAN Y SUSÍTT'YEN CUALESOUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EfÚITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leldoy confom6,

Hecho por dupllcado, 6n 10 hoias lnssparablos expedldas por ambas cara!, an OLIVENZA, a 23 do Fobtoto do 2022

EL ASEGURADO U\ ENTIDAD ASEGURÁDORA

D. Sant¡ago Domlnguez vac.3
Dlrsctor Gonrral Adlunto

PARÍ¡ERS DE SECUROS 1-28014 134915213"1¡j

Rt¡ d6l¡árhd lom4319,lüó3091,i!c.]rO.lUbrod.§oiidldtá,ldio1

cP PPt W520?2 20726
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dlrect Deblt Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referénce

207253001 000030000000027801

DATOS DEL DEUDOR

SILVIA SILVA CORTES

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number |EAN olthe Debtot

ES32 3001 0030 2930 2001 4296

swtFT / Btc

BCOEESMMOOl

AVISO |MpORTANfE: El deudor queda tnform¡do que, .l ldenllflc.dor dél Arr.cdor r€fc.€rcládo .n .ste Mañdato pu€d€ dlf€rlr, por €l c¡mbio del Cód¡go d. N.godo (sufi.lo)

d.l m¡rmo, nlperjutc¡o álguno.n loi lnt€tes€s del deudor.

Nombre de la calle y número
S¡raét Name and ¡umber ofthe Crcditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Código postal / Cludad
Poital Code / Cky
28014 irADRlO

Pafs

Country

ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR-Nombre del Acreedor

*í,';ílií?ir rE sEGURos Y REASEGUR.., s A

ldentificac¡ón del Acreedor
Cred¡to¡ ldent¡frer

ed¡ente la firma del prasénte formular¡o de Orden de oomic¡l¡a.ión, urtad autoriza a CNP PARTNERS d€ S€gL¡ros y Reasequror, §.A. ¿ onvlar órdenas a su

entidad financl€ra, para adeúdar en ru cuenta los lmportes que se devengLreñ como consecuencla de a5te (ontrato y, asimismo, autoriza a 5u ent¡dad

flnañ(iera para aargar en su cuenra Io! lmpones debldamént€ notlflcado5 por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reas.gr.lros, S,A, Como pane de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolio por su entidad en los térmlnos y (ondiciones del contrato suscrito con la m¡sma. La §ol¡c¡tud de reembolso d€berá

€fectuarse dentro de las ocho señanas q¡¡e siguen a la fecha de ad€udo en cuenta. Pr¡ede oblener información adicional sobre sus derechos en su entidad

f¡nanc¡era.
8y t¡gh¡ng thh ñand¿t. fom. you au¡ho zé tNP PARTNERS de kgurot y R.at.gurot, S.A-to tend lnttrctlons to your bank ¡o dcbit your ac.ount th. amounts that z..rue at a rtuk
of ¡hb cona...¡, and atto fou au.ho¡¡.. your bant to deb¡¡ Wu accoun¡ ¡n ac.otdtn.o w¡th ¡h? ¡ñnructlont duly not¡líed f¡on CNP PARTNEN d¿ S.gutos I Reatcauot, S.A. At Pan

of Wur ghtt, wu aft ent¡tt.d to a r.fund fnm yoú b¿nk lndet ¡he ¡.mt add cond¡t¡oñt ol tou. agrc.ñ¿nt wlth your b¿nk. A refund nutt b. clalñ.d trt h¡n .¡ght *.ekt staflng

fton th. date on whi.h Wur ac.ouot wat d.b¡t.d- rou ttghts regading ¡h. ñañdat. efc .xplah¿d ln a stat¿men¡ that you cao obtaln fron your bank.

Fecha (DDMMAAAA)

Dete (DDMUYY|Y)

23t02n022

Firma del deudor

'¡gñ¿ture 
of the Debtot

EJe¡nplar par¿ el AcreedorPor favor devolver a: CARRERA DE sAN JERÓN lMo, 2l - 2801 4 MADRID

Plcase, rcturn to Creditot address

T¡po de pago: Pago recurrente
Type of paynent. Récurrent pay¡ncnt

Lugar

CNP PAnTNE¡S DE SEO¡,'ROS Y REASEGIjRoS. S A C¡I14d!Su r.¡Ú¡imo, ¿¡ 23Úl

R M. ¡k M.dr¿ bñ0 4 319, lihE 3 991, E lr dll Liüo d? SGicd¡d.r, lolrc lgj hoJ.
¡M DND (Esp ñA)-T. + 3,(9rr2,rr4o0. f +3¡9¡52,lllol sw.cpp.¡tÉ!.6
lP18.280 I¡u. f-NI¡ A 23t3,(341. CLv. A<üññ DOS¡¡ Co559<¡lx»l

7-
CNP

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct oeb¡t Mande¡e

Referencia de la orden de domiciliac¡ón

207263001 000030000000027801

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

SILVIA SILVA CORTES

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbcr - |EAN of the Debtor

ES32 300'1 0030 2930 2001 4296

SW|FT / BtC

BCOEESMMOOl

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentificación del Acreedor
Credhor ldent¡frer

o

Avtso tMmRtaNTEi Et deudor qu.d¡ rnform.do que, él rdénrf¡cador del A.re€dor referenclado !n cst€ lt¡¡dáro pu.de dlLrlr, por.l c¡mblo del código dé N.goclo (Suf¡lo)

¡ñctu¡do .ñ et ml5mo, ron .l utlt2¡do por cl acreedor ¿n la 9érlóñ de adeudor SEPA Gon ru Eñfd¡d flñan(l!ra, s¡n que .tto impliqu. va ¡clón .ñ l¡ ldéntidád frcal y/o lega¡

d.lmkmo, nlp€rlulclo ¡lguno !n los lñtcr.,é3 déldéldo¿
MPORTAIVT NOTEE: fh. debaor ¡t info n¿d ¡h.a thé abow üedltor lder¡lÍler n¿y dltrea by chang¡ng ¡he Sutlnett Code 6un lncfuded th¿nin, wi¡h that ut.d by ¡hc .t dltot

Nombre de la calle y número
Stteat Name a¡d number of the Crcdltor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Cód19o postal / Ciudad
Pottal Code / Clty
28014 MADRID

Pafs

Country

EsPAÑA-SPAIN

Medtante la firma dal praJente formulario de Orden de Domjcillación, usted autoriza a CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a sq-
entldad flnanclera, pará adeudar en 5u cuenta los lmpoate, que 5e devenguen como consecuencia d€ este contrato y, aslmismo, autoriza a su entidl
flnanciara para cargar en su cuenta los impones debidamcnte notlflcados por CNP PARTNERS de Séguro5 y Reaséguros, S.A, Como panÉ de sus dere<hoi, el

deudor está laq¡timado al reembolso por su entidad en los térñinor y condiciones del contrato suscr¡to ton la misma. La sol¡c¡tud de reeñbolso deberá

efectuarse dentro de las oaho semanas que siguen a la fe(ha de adeudo en cueñta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en !u entidad

f¡nanciera.

of )out dgh¡t, pu arc én .led to a rcfund fmn you bank undet the aemt ¿nd .ond¡aiont ot wu. ag¡cement w¡¡h Wu. bank. a .efund nust bz cla¡ñed withh eight weekt tún¡ng
Íron ¡h. da¡¿ on ||h¡ch rour a.touttt wat d.blaed. You, r¡ghtt rega¡ding the naDdate a¡e .xplained ¡n a ttateñcn¡ ¡haa you can ob¡ain f.on your b¿nk.

T¡po de pago: Pago recurrente
Type of payment Recurréñt peyment

Lugar

Firma del d dor
s¡gnature of the Debaot

Fecha {DDMMAAAA]

Date (ODMMYYYY)

23t02t2022

Ejemplar para el Deudor
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NATURAL!¿A DE! R|E9oO CUAIERTO: No VE¿
corcErlo Pol EL CUAI SE A§EGURA P« c@h lnph

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. hace
entrega de la presente Nota lnformativa al potencial
Tomador/Asegurado del contrato de seguro denom¡nado «Protección
Personal», con anterioridad a la celebracióñ del mismo, en
cumplim¡ento de lo establecido en los artfculos 122 y siguientes del
Real Decreto 1060/2015, de 20 de Noviemb¡e, por el que se aprueba
el R€glamento de ordenación, supeNisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras.

DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JURIDICA DE LA
ENTiOAO ASEGURADORA

Cualquier otra documentación adicional, sustitutiva o
complementaria de la anteriormente relacionada o que sea
necesaria para veriflcar su validez, alcance o real¡dad del
sin¡€stro.

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podán contratar la prrsonto Póllz¡ d€ Soguro las porsonas
fiaic¿s que rgúnan las slgulsntes cond¡c¡ones:
'1. Ssr tiu¡larB de un péatamo psrsonal, formallzado con

CAJALiIENDRALEJO
2, Haberlo adhorido a la pólka m€d¡ante la lirma d€ las

Cgndlclonos Part¡culares.
3. Haber pagado la prlma únlca,
4. Quo la 6dad dol TomadorrAsogurado 9§tá comp¡endlda gft¡B

los '18 y lo§ 65 años an la focha do ofecto. No ob6tante lo
antsrior, la €dad del Tomador/Asegurado en ol momento de la
contr¿tac¡ón del Sgguro 3umada al núm€ro do años do duraclón
del prÉstamo no podrá dar co.no rssultado una €dad superior a
106 66 año3. En Est6 supu€sto no se podrá sontratar el pr€aento
seguto.

5. Enconü"aBe en estado da buqna aalud, 3¡n glntoma de
entgmodad, y no psdecer n¡nguna onlgrmodad do caráctar
ovolutivo nl sgtar, en la Fscha de Efecto dol S€guro, on rlhlaclón
de lnq€pacidad Temporal, tal y como ósla quodá dofinlda en las
pre3onúaa Condlcionsa Patt¡cularss.

5. cothar a la Seguridad Soclal o o8trr on altuaclón de alta on
mutual¡dad, montspfo o lnsühtclón análoga quo la l€g¡3lación
determ¡ne.

7. Además, pars la cobsrtura de Pérdlda lnvoluntarla do Empl8o:
No conocar, o €star en Sltuaclón do conocrr quo 90 va a
produc¡r la exünclón o Susponllón dg su rolsclón labor8l por
cualqu¡ora de las causae que dalan derecho a la pro3taclón do
Párd¡da lnvoluntaria do Empleo sn baso a o3ta póllza.

8. Adsmás, para la cob€rtura del r1€8go do lncapacldad Tsmpo.al y
Hosp¡talizaclófl: No padscer nlnguna ontefmodad do csrácter
evolut¡vo.

4. COBERTURAS Y DURACION OEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza

en los térm¡nos previstos en Ia Póliza, los r¡esgos que a continuac¡ón
se indicán ten¡endo en cuenta la s¡tuación lsboral del
tomador/asegurado €n el momento en el que se produzca €l sini6stro.
La Suma As€gurada será el porcentaje de cuota aE€gurada sobr€ la

cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de s€guro
que, en el momento d€ produc¡r§€ el §¡niestro, estwiese pagando El

asegurado.
So entenderá qu€ no forman palte de la auma assgurada do la
pro8onto póllzs los lntgr6e3 fEmunoratorio€, con oxclus¡ón, pgl
tanto, ds los lntc.B€s de demora y de cualeSqulora ot oE g8tos,
com¡slonG o pagos que dsb¡era hacor 6l Tomador/Asogurado sn
cumpllml€nto de lo pact do €n el cofltratg dg préalamo vlnculado a
esta Póllza.
El import€ de la suma asegurada no sorá superior, on nlngÚn cao,
al importe máx¡mo do 1.800 €.

4.t PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A., inscrita en el
Reg¡stro d6 Enlidades Aseguradords por Orden Ministerial de 13 de
SsptiambrB de 1978 con e¡ número C-559 con domicilio soc¡al en Carera
de San Jerónimo 21,28014 Madrii, es quien asume la cobertura de ¡os

riesgos objeto de este contrlo y garantiza el pago d€ las prestaciones
que corfBspondan @n aflBglo a hs cond¡cjone§ del mismo.

El control de la adividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S,A. (eñ ad€lante CNP PARTNERS) cDresponde al

Min¡sterio de Economla y Empresa del Estado Español, a través de la

ücoón 
G€n6ralde Seguros y Fondos de Peñsiones.

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE RECLAMACIONES

Elrégimen de las reclamac¡ooes será elprevisto en el artfculo 97.5 de
la Ley 20i2015 de ordenación, supervisión y solvencia d€ ¡as

ent¡dade8 aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡cioneg
concordantes.
El Tomador d6l seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benef¡c¡arios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y rEclamaciones ant€ el SeNicio d€ Reclamaciones
de la Dirección General dÉ Seguros y Fondos d€ Pens¡on€s con
domicil¡o en el P'de la Castellana n" 44, 28046 iradrid y página web:
wwwdosfo.mineco.es/reclamac'ones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta r€aliza práct¡cas abu§¡vas o
les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la adm¡s¡ón y
tramitac¡ón de quejas o reclamac¡ones anta el SeNic¡o de
Reclamaciones, será impGsc¡ndiblo acr€d¡tar haber formulsdo las
quejas o reclamacion€s. dreviamente por escrito alArea de Protección
rjel'C¡iente de CNP PAÉTNERS, y e'n su caso, con posterioridad. al
Defensor d6l Client8 de la Entidad Aseguradora, o qu8 haya
transcunido sl plazo legalmento establec¡do sin qu8 haya s¡do
resuslta oor la Entidad.
ElArea de Prctección d€l Cli6nte ds CNP PARTNERS, domicilisdo en
Carrera d€ San Jerón¡mo, 21 - 28014 MADRID, y dirBcc¡ón do correo

-ctrónico 
orotecciondelcliente@cnooartners eu tramitará y resolverá

!antas quejas y reclEmaciones le sean formuladas por las personas
ánteriormente mencionadas, en primera ¡nstancia y tras su resoluc¡ón
por dicho deparlamento podrá seguirse la tramitación ante €l Defensor
d€l Cliente de la Entldad Aseguradora, D.A.OEFENSOR, S.1.,
domiciliado en dvelázqu€z no80, 'l'D, 28001 Madrid Tfno. I13104043
- Fax 9'13084991 rectamaciones(Oda-defensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a pEstar la colaboración necasaria en la
inslrucción del proced¡m¡ento de r€solución de las quejas y
reclamacignes y a acsptar las resoluciones que el D€tensor del
Cliente emita y que tengan carácter vinculánte para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Defensor del clients de CNP
PARTNERS asl como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recuÍso á otro mecanismo de soluc¡ón de confliclos,
n¡ a la protecc¡ón admin¡stratúa.

El Area de Protección del cliente, acluará en la resolución de las
quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su
ReElamanto que estará a dispos¡ción de los Asegurados en las
oficinas y en le web de la Ent¡dad Aseguradora. y que les será
facilitado en cualqu¡er momento.

. cuando proceda, carta de pago o declaración de exenc¡ón
de los lmpuestos qu€ correspondan.

. Justificante ds titularidad bancaria de cada uno dE los
beneficiar¡os, donde ingresar la prestación.

¡ Ce¡tificado del Reqistro de Actos de últimas voluntades o,

en su caso, cop¡a del último testamento del A§egurado o
Auto Judic¡al de Declarac¡ón de Herederos.

A los efectos d6 la presente póliza la Párd¡da lnvoluntaria d€l Empleo
es la situac¡ón en que se encuentran quien6§, pudiendo y queriendo
trabajar remuneradamente por cuonta ajena, pierdan su empleo o
vean reducida su jornada de trabaio en un 50% y sean privados de su
salar¡o por causa dist¡nta de su voluntad, a €xcepción de lo§

funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando dur¿nte 6 mes€s conünuoq c¡n un contrato laboral

de dursción indefinida en la empr€sa sn la que cause baja, c¡n una
jornada no infgrior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡men
Gen€ral de la Seguridad Social y estar rsg¡strado en el Servic¡o
Público de Empleo Estatal, como totalmerte desemplaado y
buscando aclivamente un nuevo trabajo.

b) Estar rec¡biendo prestación públicá por desemplBo del S€rvic¡o
Público de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que

otorga elServic¡o Público de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momento de ¡ncunir en la situación de Oes€mpleo, el
as€gurado so encuentra @brando una prÉstrción pública deriv¡da d€

una incapaclJad temporal como @nsecuencia de contingenc¡as

CNP
¿
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comunes, dicha prestación se as¡milará a efectos de e§a garantfa, a la
Prestación dE Desempleo en su nivel aontributivo.
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma AseguEda, por cada
pelodo completo de 30 dfas naturales consecutivos en situac¡ón de
desBmpleo del Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de
suspensión o ext¡nc¡ón de la relac¡ón labolal. De no peínanec€r loE 30
dlas consecrdvG 6n s¡tuación de Pérdlda lnvoluntarla del Empl6o,
la Ent¡d8d Aseguradora no abonaá cant¡dad alguria,

La auma asogurada ss abonará al Benoñc¡ario dos¡gnado an la
pr€senúE Pól¡za con olllmltE máxlmo de 12 pagos sorisecuüvG o 30
pago3 altomos en total y s¡empre que dicha sit¡aclón de do8empleo
ocurra duranto la vlggnc¡a del s€guro, haya lranscurddo el periodo
de carenc¡a, y sg produzca por alguna de 16 sigu¡ontes
clrcun3tancl6i

Extinción do la Relaclón Laborall

a. En virtud de expediente de regulación do empl€o o despido coledúo.
b. Por fa¡lecimiento o ¡ncapacidad del empresario individuel, y s¡empre

que estas cáusas det€rminen la oxtinción delconkáto de trabajo.
c. Por dssp¡do improcedente o nulo.
d. Por d€§p¡do o extinc¡ón del contrato basado eñ causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte delAsegurado únicamente en los

supuestos prEv¡stos en lo3 artfculos 40.1 (movilidad geográfica),41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡fic¿c¡onos sustanciales de la§

condic¡ones de trabajo), 45.1.n (por decis¡ón de la trabaiadora que se
ve obl¡gada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
violencja de género) y 49.1 j) (extinc¡ón por incumplimiento del
empleador) del Estatuto de 106 Trabajadores (R.D.L.2n015 de 23 de
oclubre).

i En virtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un
pf oced¡m¡ento c¿ncursal.

g. Suspens¡ón de la Relac¡ón Laboral en vidud de expediento de
regulac¡ón de empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de un
proced¡m¡ento concursaly se reduzca a la mitad, al menos, laiomada
de trabsjo por dicha causa.
Elderecho a devengo de la indemnización casa.á en elmomento 6n
que el Asegurado reanude una adúidad laboral remunerada, aÚn de
maneft¡ parc¡al en los térm¡nos descritos por Ia normativa laboral
e§pañola.

4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL

A los ehdos d€ la presente póliza se entenderá por lncapac¡dad
Temporal la alterac¡ón temporal (situacjón flsica reveEible) del estado de
salud del fomador/Assgurado constatada rnéd¡camente, debida a un
accllente o enfemedad, y que determ¡na la imposlbilidad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmente su adividad
remunerada o profes¡ón habitual, odginada ajena a su voluntad.

Estarán asegurados hent€ al riesgo dE incapacijad t€mporal el
Tomador/Asegurado qua en el momento de incurrir en dicha s¡tuación
tw¡ara la condición de autóaomos (Trabajadores por cuenta prop¡a) que
cot¡cen o no en un Régimen distinto el Régimen Generalde la Seguri,Jad
Social, trabajsdores por cuenta aj6na con un contrato laboral temporal,
trabajadores por cuonta ajena con un contrato laboral indelln¡do que no
estén c¡,rb¡ertos por la garantla de Pédida lnvoluntaria de Empleo y
funcionar¡os públicos, siempre que el accidente o la enfemedad que den
lugar a la referida incapecided tengan su origen u ocurEn con
postedoridad a la Fecha de Efedo y sin perjuido de lo establecido
rcsp€cto 8l periodo de c¿fencia.

El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontraBe en
buen $tado de sálud, sin slntoma de enfeñnedad y no padecer n¡nguna
enfemedad d€ caráde. evolutivo ni ser titulares de una prestac¡ón
periódica o prestación por invalidez.

La Entidad As€guradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por
cada perlodo completo de 30 dias mnsecutivos en situación de
lncapscidad Temporal del Tomador/Asegurado y una ve;¡ transcurrido
el poriodo de carencla lnlclal, los pagos suc€s¡vos por esta prestación
se realizaÉn por cada periodo completo de 30 dfas naturales
consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha situación. D6
no permanec€r 106 30 dla3 cons.cul¡vos en situaclón de
lncapec¡dad T6mpor¿1, la ont¡dad asegurado¡a no abnará canüdad
alguna.

El derccho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
r€munerado/a o por cuenta propia, aÚn de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curac¡ón siempre que haya r8anudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a
ser de lncapacidad Pemanente en los téfminos descritos por la
normativa de la Seguridad Socialespañola.

El importe de la ¡ndemnizac¡ón será en todo caso la suma asagurada, aun
cuándo el Tomador/Asegurado padec¡era var¡as enfeÍmedades a¡ mismo
tiempo o sobr€v¡n¡era a una nueva enftrmdad a la in¡cialmente
d6clarada.

La suma asggurada se abonará al Beneficiario designado en las
presentes Condic¡ones Particularcs con el lfmite máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemos en total y siempre que dicha situación
de lncapacidad Temporal ocuna durante la v¡gencia del seguro y haya
transcurrido el peñodo de cárencia.

4.3 HOSPITALIZACION

A los efedos de la presente pól¡za se entenderá como hospitalÉación la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más d€ 24
horas en un estableclm¡ento hospitalario en condición de pac¡erfe, ya sea

ffi;l:TH"*::"L:1".]t;f""1 
con ra rinaridad de someter§ll

Esta.án cubi€rtos por Hospitelización el fomador/Asegurado:

. Que, en el momento de producjrse el sin¡esko por hospitalizac¡ón, no
rssulten olegibles n¡ para la coberlura de pérdida involuntaria del
empleo n¡ para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
TomadorerAsegurados que en elmomento de produciEe el Eini€stro
no tangan ningún tipo de rchcjón laboral, n¡ por cuenta propia ni por
cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén an el momento de
la contratación de baja labora¡ por razones de salud, ni hayan estado
de baja por enbrmedad durante más de 30 dfas consecutivos en los
24 meses anteiores a la adhes¡ón.

La Entklad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un peñodo de 7 dlas de probada Hospitaliac¡ón y una
vez transcunido el periodo de cerencia inic¡al. Los pagos sucesúos serán
por cada periodo completo de 30 dfas naturales consecutúos dicha
situación. D6 no peman6c6r loa 7 dlaa consecutlvoa, en altuaclón d6
HoBp¡talización, la ent¡dad aseguradora no.bonará ce.rtidad alguna.

La suma asegurda sa abonará al B8nefic¡ario designado en las
presentes Condic¡ones Parliculares con el limite máximo de 12 Daqh.
consecutivos o 30 pagos altemos en total y siempre que dicna sitúa;!
de Incapacidad Temporal ocuna durante la v€encia del seguro y hayá-
transcur¡ido el periodo de carencia.

Las cob€rturas de Pérd¡da lnvoluntária de Empleo, lncapacidad
Temporal y Ho3pitrllzaclón 3on éxcluyentoe éntre sl dépendiondo de
la s¡tuac¡ón laboral on la que B€ oncu€nt¡s el Tomador,/Asogurado en
€l momento de produc¡rso 6l B¡n¡estro, por tento cuando un
Tomador/As6gurado esté cubierto por Pérdlda lnvoluntaria de
Emploo no podrá estar cublerlo por lncapacidad T€mporal, nl por
HGpitalización e ¡gualmentr en el Issto de lo8 supuestoa on quo el
Tomador/Assgurado pueda estar cub¡orto por lncapacidad Tomporal
y Hospltallzaclón,

5. PERIODO OE CARENCIA

IN¡CIAL

. Para la garantla de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
per¡odo de carencia inicial de 60 días náturales, 8 contar desde la
fecha de efedo del seguro. A efedos de comprobar que en el
momento del ac¿ecim¡ento del sini€stro ha transcurido sl periodo de
carencia inicral, se entenderá que la situac¡ón de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la ext¡nción o suspensión de
la relac¡ón laboral por las causas señaladas én e§a póliza, y además
sea acreditado por el Seryicio Públ¡co de Empleo Estatal u
organismo público que lo sustituya.
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. Para la garantfa de lnc€pacidad Temporal se establece un periodo
de carenc¡a inidal d€ 30 dlas naturales, a c¡ntar desde la fecha de
efedo del seguro. A €f€dos de comprobar qus en el momento del
acaecjmiento del siniestrc ha transcu.rido el p€r¡odo ds cargncja
inicial, se entenderá que la situación de lncapacidad Emporal se
produc€ en la fecha en la que la enfemedad causante de la
lncapacidad hubiera s¡do d¡agnosticada por facultativos de la
Seguridad Soc¡al, l\¡utua o lnstitución análoga o méd¡co o hcultatúo
autorizado y asf lo ratiliquen los servicios médicos del asegurador si
se considerase necesario. En los supuestos en los que la
lncapac¡dad Tomporal se dBba a un accjdente no se aplicará
carenc¡a ¡nicial alguna.

. Para Ia garantía de Hospitalización se establece un peñodo d6
carencia ¡nicial d€ 30 dlas natural€s a contar desde la fecha de
ef€do del saguro. A efedos d€ comprobar que en el momento de
acaec¡miento del s¡niestro ha transcunido el periodo de carenc¡a
inicial, se entenderá que la situac¡ón de Hospitalización se produce
en la fecha que aparezca consionada efl el infoíne de ingreso en el
correspondiente establedmiento hospitalario €n el que el
Tomador/Aseg urado se encuentre ingresado.

ENTRE OOS SINIESTROS

C"t 
"rpr""to 

de produciÉe situaoones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsiguientes a una situación antarior d€ Pérd¡da lnvolunta.ia de
Empleo qu€ d¡o luga. a indemnÉación por parte de esta pólÉa, se
procederá al pago de nuevas prestacioñes si el Tomador/As€gurado ha
estado vinculado de forma adiva a una nueva l€lación laborel como
trabajador por cuenta ajena por un p€rfodo mlnirno de 180 dfas naturales
¡ninterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
conespondiente a su nueva relación laboral. En c€Eo contraño no se
pagará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse lnc¿pacidades Temporaies subs¡guient€s a
una anterior lncapacidad Tempolal que dio lugar a indemnÉac¡ón por
parte de esta póliza, la aseguradora procrderá nuevamente al pago de
prestacione transcurridos 180 dfas natulales, ¡nint€numpidos €n
situación d€ alta en el r'ág¡men co[Bspondiente, desde elfrn de la última
incapacidad temporal siempre que 18 enfemedad causante sea la misma
que originó la lncapacidad que dio luEar a la indemnizac¡ón por pada de
esta pólÉa. Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
€nfsmedad distinta la aseguradora procederá nuevamente ál pago de
prestaciones cuando hay¿n transcurido 30 días naturales in¡nterrumpilos
en situación de alta en el égimen conespondi€nte, desde el fin de la

última incápac¡dad temporal.

En el supuesto d€ producjrse lncepacidades TempoEles subsiguientes

Jbidas 
a causas accidentales no habrá peñodo de carencia.

En el supuesto de producirse HospitalizacionB subsigu¡entes a una
antañor a la Hospitalización que dio lugar a indemnÉación por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
tEnscurrido§ 180 dlas natura¡es in¡ntenumpidos, si encontrarse 6n
situación de Hospital¡zac¡ón taly como se describe en la presente pólÉa,
desde elfin del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la correspond¡ente pEstación siempre que la

enfumedad causante sea la misma que originó la HospitrlÉac¡ón que dio
lugar a la indemn¡zación por parte de esta póliza.

Cuando la Hospital¡zac¡ón Subsiguiente se deba a una enferm€dad
dist¡nta la aseguradora procederá nuevamente al pago de pre§taciones
cuando hayan transcunilo 30 dlas natural€§ inintenumpidos sin
encontrarse en situación de Hospitalización.

En el supuesto de producirs€ Hospitralizacionos subsigu¡ent$ debidas a
cáusas ¿cc¡dentales no habrá periodo de carencia.

6. EXCLUSIONES A LAS GARANÍIAS DEL SEGURO

a) Cuando haya sldo dcapod¡do y no roclam€ on üompo y foma
opoftunoa cgnt¡a la dgc¡s¡ón gmpresarial, salvo por oxdnc¡ón do
contrato d€rlvada de expedlente de regulac¡ón de smpleo o de
dorpldo coloctlvo o baaado on las cáus€r ob¡etivae prevbtas en
ol art¡culo 52 dol Estahfo de lo3 Trabajador€s (R.D.L.Z20i5 de
23 de octubro).

b) Cuando 6u contrato d6 trabajo a6 oxtlnga por jubllac¡ón d6l
ompr€sario omdoador ¡ndividual dol Tornador/Asogurado o por
exp¡rac¡ón del t¡empo convsnido y/o finallz¿c¡ón de la obra o
3€rvlclo obloto del contrato.

c) Lo6 t¡aba¡ado.as fi¡o5 do caráctar dlrcontlnuo on 106 porlodo6
en qi¡e car€zcan ds ocup¡c¡ón gfsctiva,

d) Cuando, declarado lmproc€donto o nulo sl deop¡do por
aentgncia fi]m6 y comunlcada por 6l ompleador la fscha de
re¡ncorporac¡ón al tEba¡o, no se olorra tel derocho por pafte del
Tomador/Asegur¿do o no 9s haga usor en su caso, de laa
acc¡on8 prov¡stas en la legislaclón viggnte.

6) Cuando no hayan solicltado ol ru¡ngroEo al pue8to dq fabajo on
6l caso on que la opclón gntro lndomnizac¡ón o rgadmislón
corr€spond¡or¿ al traba¡ador o s€ oefuv¡era en gxcgdenc¡a y
v€ncisra sl perlodo filado para la misma,

0 La ext¡nclón dolcontrato laboralduranto el periodo ds pruoba, la
jub¡laclón anücipada y el paro parc¡al con una rDducclón lnferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la lndemn¡zaclón por
dospldo cofslsta on una ronta bmporal pagadera on momsnto
del derp¡do haEta la fecha on la que el tr¿balado¡ acceda a la
jubilación (prejub¡lac¡ón).

g) Sl el Tomador/Asegurado üeno d€rocho a perclbir un Ealado por
parto dsl omploador, so oxcoptúan ds €ste gupugsto los
compl€msfitos s3lariales pactadgs cglesüvamentg gn loa
exped¡ent€s d6 susponalón dol contrato,

h) Los dssp¡dos cuya ¡ndomñ¡zac¡ón soa monor del 60% ds la
legalmentg establsc¡da.

l) Cuando el trabajador ce3e voluntarlamGnta 8u puosto de trabajo.
J) Cuando la extlnc¡ón d€l cont¡ato soa doclarada proc€donto por

aontgnc¡a fifms, o s¡ondo agi notificado El fomador/Assgurado
por part8 do¡ empr€sarlo, oatc no haya roclamado en lismpo y
fo]ma dqb¡dos.

k) El dBp¡do sin derecho a desempleo del nlvel contrlbutlvo del
Ssrüc¡o Prlbllco de Emploo Estatal (€n adelante SEPE).

l) Sl la prostaclón ds De3ompleo ds niv6l cont¡ibu0vo del SEPE 3e
recibs en foma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/A8egurado ae acora volunlarlamonto a uñ
Expod¡onto do Rsgulac¡ón de Emploo.

n) §¡ la Rol¿c¡ón LEbor¿l dsl TornsdorrAsogurado lo fuera con una
emprssa propiodad del ánbito familiar do &to haEta al E€gundo
grado de consanguinldad o añnldad, asl como €n loa casos oñ
que €l Asggurado o un ,am¡llar suyo hasta al sogundo grado de
consangu¡ñ¡dad o 6l tBrcor grsdo d€ afin¡dad fuera el
admlnlstrador de la empr$a; y tamblán al €l
Tomador/Asogurado fuera aoc¡o con prcaoncla o rep.ssentaclón
directa on los órganos de admln¡stración d€ la Socledad.

@
No tienen la cons¡dsración de Hospitalización ni de lncapacidad T6mporal
y, consecuentemente, no se pagará prestación alguna €n aquellos
siniestros que resulten o sean cons€cuencja de las siguientes
situac¡ones:
a) Enfermqdado§, les¡on€s y complicac¡ono3 causadaa d¡Ecta o

¡ndirgctamento por voluntad del Torn¿dor/Asogurado q

derlvadas do la .qal¡zac¡ón do actos notofiamento tomorafioa
qug onaañon gravgs riesgos para la 3alud.

b) El embareo, partg o abofto, a8lcomo lo€ poriodos de deacango
voluntarlo y obllgatorio quo procedan sn caso de matemldad.

c) Las producidas cuando sl fomador/A3egurado Eo gncuentra
bajo la inñuencia dsl alcohol, droga8 tóxlcas o estupsfac¡enbs;
loa que ocurran on estado de pefturbaclón mant¡|,
sonambul¡smo o gn d6año, lucha o riña, oxcopto caso probádo
de legltlma defrnsa; asl como lo8 dorlvadoa de una actuac¡óo
d€licüva d€l Tomador/As€gurado, decla6da ludlc¡almorta, o 8u
rBs¡stensla a ser detgnldo.

d) Cualqulsr sntomodad, dolencia, $tado o lB3lón por la qus ol
Tomedor/Assgurado haya r€clbldo dlagnóstco y/o tratamlento
de un médlco €n los 12 moaos aritodongs al lnicio d€ la cobortura
do la prosonte ñliza con ant6floridad a la contratac¡ón a la
póliza, asl como lar socuolas producldas por 6llaa, asl como los
defsctos d6 nac¡mlsnto y las enlgmodadoa congónitas'

e) Las lntervenclones qu¡úrg¡ca y tratamlontos mádicos y/u

Pérdlda lnvoluntarla del Emplso.

No se mnsiderará que esté en situación de Pédida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las
sigu¡entes situaciones:
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CONCTPTO POR EL CUAL §E ASEOIRA Pü CIS¡IA P'O']d

odontológlcoG quo no lean sssnclalo! por razon6 m&ica3 y
soan domandados por él Tomador/A3ogurado por ftEonas
pllcológ¡cá!, porsonalos y/o ostátlcas, slomprÉ quo no 30 deban
a locuolaa do accldontB producidoa con postaflorldad a la
tucha do sfucto do la cobertura dol Esguro.

0 Dolor lumbar, carv¡c¡|, dorsal, sacro y cláüco, asl como
cualqulor otro pros$o patológlco quo tonga como
manif8taclón únlca el dolor, aalvo qu. orlatan oüdencla
obledvadas por estudlos mád¡cG complqnentadoE (radlologfa3,
gammagrallas, €6cánores, Tá.C, etc.) que dernu€3Úen la
€xlstencla ds albracione3 y loaloneE que ¡uaüñquen ol dolor
csuss de la incapacldad lEmporal.

g) Cofalsa8, €rilEm€dados ps¡qulátrlcas y mentale3, ¡ncluyondo el
€stá6, ansiedad, deprss¡ones y afocc¡onor 6lmllafrE, aun
cuando dlchas onlomedades y atscclon€6 hayan sldo
dlagnosücadas y tatadas por un mfilco especlslista
(pslqulatsa).

h) Las snfenredad€s o los¡ones dorlvadas de la práctica
protuslonal ds cualquior deporto, d6 la parüc¡pac¡ón 

"n 
apuostag

o compoticlono3, y de la prácUca como añcionado o prcfes¡onal
do acdvldadas de alto riorgo, a3l como loB accldenla3 dorlvadoa
d6 la conducción de vehlculoo s¡n ol coraEpondl€nts pormlro
expodldo por la autorldad comp€tenE y lo3 accldentss aéreos a
oxcepclón do 106 vuolos comercialgs en llnoa rsgular autoflzada.

l) L¡! curas d6 Eposo, tBmalg3 o d¡e6tlca!.
J) AqusllG Arogurados quo qstán perclblendo una ponslón de

lnvalld€z o quo sstán tramltando en el momento de la
contratac¡óñ dol seguro la ¡ncápac¡dad psmanonto abGolute.

Excluslgne3 comunos a todas las oarantias

As¡mismo, el Benefic¡ado no tendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la

contingencia se produce, o se deriva o es consecuenc¡a directa o
ind¡reda de:
a) Los ri69os oxtraordinar¡os sujetos a recargo obl¡gatorig a favor

d€l Consorcio do Compensac¡ón de S€guros.
b) Los que no don Lugar por Ley de Contrato de Ssguro,
c) Loa hochos defivadG do conilctoa armado§, haya o no

precedlda declarac¡ón ofic¡al de guerra.
d) Las consocuenc¡aE dlrBctas o lndlrectas ds la rsacción o

r¿d¡ac¡ón nuclear o contaminaclón radiactive.
e) Su¡c¡dlo o la tentaüva del m¡smo durante la primera anual¡dad de

aeguto.
0 Los sinieltroc cáuladoa Intqnc¡onadamenté/vo¡untariamonte o

por mala la del Tomsdor/Assgurado, Las con3ocuoncla3 d6 un
acto de lmprudencla temerafla o nogllgsncla g.a\/e del
Tomador/Asogurado, doclarado ai judlc¡almente.

g) Lo3 sin¡oskos ocurrldoa como con3ocuoncla dE temblore3 do
t¡erra, erupclones volcánlca!, ¡nundac¡ones y oúo8 funómenos
sf3mlcoc o mqtoorológlcoe ds caráctgr sxbaordinafio.

h) Los producldos antes do la primera prlma pagada.
¡) Los Caltficados por el goblemo de la naclón como calam¡dad

Nac¡onal o catástrote, as¡ corno ep¡domias y pandemlas.

,) Lar consocuonclas d€ guerras o ds otras clrcunstanc¡as
€xtraordimrias y aquéllo3 otfo6 aupuoatoa que tengan la
coBldoraclón do fu9rza mayor do acuerdo con Io provisto en ol
art¡culo 1.105 dol Códlgo Civ¡|.

7.- PRIMAS DEL SEGURO

La prima correspond¡ent6 e las coberturas contratadas se abonará en
forma de prlma única

8.. PARTICIPACIóN EN BENEFICIOS

No se conc€den derechos de Participación en Beneficios.

9.- DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA PÓLIZA

La pó,iza no otorga derecho de rescate ni valor de reducción

10.. CESIÓN Y PIGNORACIÓN DE LA FÓLIZA

Esta modalidad d6 seguro no pgrmite la c€sión ni la pignoración de la
póliza a terceros.

II..CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO DE
SEGURO

El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de
amortüación total anticipada de la operación de financiación a la que se
encuentra vinculado el seguro. En estos casos se proc€derá a extomar
por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de la prima no
consumida.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en
el momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, quedando
desde ese momento extinguida la pól¡za y liberada la Entidad
Aseguradora desde ese momento.
La Entidad AseguEdora podrá resc¡ndir el contrato en los sigu¡entes
cas0s:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a

Ia Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato
en un plazo de dos moses. El AEegurado podrá aceptaria o
r€chaza a an un plazo d€ quince días. Transcurrido dicho plazo, en

A::,1"Jf l"Ji¿t"fi "iffi i;i,5lIÍiiii,*'ltT1,::.l"X?a
los cuales y en los ocho dfas siguientes comunic€rá alAsegurado la
rescisión definitiva. La Aseguradora podrá, igualmente, rescjndir el
contrato comun¡cándolo por sscrito alAsegurado dentro del plazo de
un mes, a part¡r del dfa en que tuvo conoc¡miento de la agravación
del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el adfc.ulo 15 d6 la Loy d€
Contrato de Seguro si por culpa d€l tomador la primera prima no ha
sido pagada, o le prima ún¡cá no lo ha s¡do a su vencimiento, el
aseguradortiene derecho a resolver 9l contrato o a ex¡!ir el pago de
la prima deb¡da en vta ejecutiva mn base en la póliza- Salvo paclo
en conkario, si la prima no ha skio pagada antes de que se
produzca el s¡fliestro, el asegurador quedará l¡berado de su
obligación.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los
pánafos anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las ve¡nticuatro
horas deldla Bñ que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establec¡do en el artlculo 22 do la Ley de Contrato
de Seguro la8 partas pu6d9n opon6ñ¡€ a la prórraga d6l conhato
m€d¡ante una noüf¡c¿clón oscdt¡ a la otra parte, efsctuada con un
plazo de do8 me3e3 de anüclpaclón a la concluslón dol perlodo del
aggurc en cuBo cuando la opoGlc¡ón a la p¡óEoga sea ejercitada
por la Ent¡dad AgeguEdora o bien con un mos de antelaclón cuand-.
ia oposición a b púnoga s6a e¡ocutada por el Tomador/A3sguradta

12.-RÉG¡MEN FISCAL (V¡gente en el momento de em¡sión de la
presente Nota lnformat¡va para las personas f¡s¡cas, pueden
ex¡st¡r d¡ferencias para algunos territorios.)
A reserva de las modificac¡ones poster¡o.es que se puedan producir
durante la vigeflcia del contrato, el mismo quedará sometido a la
normativa fiscal española y, e¡ concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Ffsicas
(IRPF) y al R€glamento del lmpuesto aprobado por R€al Decreto
43912007 de 30 de marzo y demáB d¡sposiciones con@rdantes que
las complementefl, modifiquen o amplfen.
Todos los tributos que graven el contrato de seguro y que sean
legalmente repercut¡bles, serán por cuenta del Tomador-AsBgurado o
de/los Beneficiario/s, según proceda. Los ¡mpuestos y recargos que se
deban por razón de este contrato tributarán conforme a la legislac¡ón
vigente en cada mom€nto s¡endo por cuenta del tomador/asegurado o
de los beneficiar¡os según proceda.
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MARIA DEL ROCIO MUÑOZ PORRAS , empleada de CAJA RURAL DE
ALMENDRALEIO S.C.C.

INFORMA

Que. SILVIA SILVA CORTES con NIF:80059624M es titular de una cuenta en
ésta Entidad con el siguiente IBAN. ( Código Internacional de Cuenta Bancaria )
y BIC ( Código bancario swift ) :

IBAN E532 3001 0030 2930 2001 4296

o

BIC

Y para que conste, expido el presente en Olivenza a 13 de enero de 2023,

CAJA RURAL DE ALMENDRALEJO S.C.C.

BCOEESMMOOI
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srl.vA coRTEs SILVIA (800s9624M)

CL SAN JUAN 14

06100 OLrvENzA

C.C.C

Libreta de ahorro 3001,0030.29.3020014296 ES32 3001 0030 2930 2001 4296
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